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COMISIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS
TRABAJADORES Y LA SEGURIDAD SOCIAL

ACTA.CONVOGATORIA NRO. 38
REINSTALACIÓN 19 DE MAYO DE 2O1O

Siendo las 17H09 del día miércoles diecinueve de mayo de 2010, se reúnen los
Asambleístas que integran la Comisión de los Derechos de los Trabajadores y
Seguridad Social, la señora presidenta solicita al señor secretario que constate
si existe el quórum correspondiente, estando presente los Asambleístas:
Patricio Rodríguez; Armando Aguilar; Linder Altafuya; Carlos Luis Juez; María
Augusta Calle; Francisco Cisneros; Consuelo Flores; Klever García; Tito Nilton
[Mendoza; Carlos Samaniego; Nívea Vélez, seguidamente luego de constatar el
quórum, la señora Presidenta da por instalada la sesión.

lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, quedó en debate del último
inciso del artículo 85, contamos con la presencia del Asambleísta Andrés
Roche, señor Asambleísta Altafuya usted era el mocionante en el último inciso.
lnterviene el Asambleísta Linder Altafuya, había planteado que el último inciso
no era necesario ponerlo, pero si se insiste en que el último inciso debe estar
con una redacción adecuada pero a la vez pediría porque veo que la
preocupación fundamental es que en los excepcionados, todo lo que señalan
los literales, es para que siendo excepcionados no se queden fuera de la
remuneración de esta ley, pediría que para solventar este asunto después de
este último inciso, agreguemos uno que diga: En el caso de los y las servidoras
señalados en los literales l) y m), que en este caso serían los maestros,
personal docente del país y los profesores universitarios; estos serán regulados
remunerativamente por la Ley de Educación Superior y la Ley de Carrera
Docente y Escalafón del Magisterio respectivamente, con ese agregado se
puede tranquilamente aprobar, si es que ustedes insisten en que este último
inciso se quede, pero con una redacción adecuada. lnterviene la Asambleísta
María Augusta Calle, el objetivo fundamental de este último inciso que lo
propuse yo más que lo de remuneraciones es decir que en todo lo que tiene
que ver con deberes, derechos, inhabilidades y prohibiciones; esta gente, los
que tienen leyes especiales se rigen por sus leyes especiales y que se sujetan
a lo remuneraciones porque para lo del escalafón hay un artículo específico
después de lo de la carrera docente. A mí si me parece importante que hay un
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artículo especifico de carrera docente, para regular maestros me parece que es
importante por la importancia que tiene el sector; yo propondría esta redacción:
Las servidoras y servidores comprendidos en el presente artículo que de
conformidad con la Constitución de la República se rijan por leyes específicas
estarán regulados en sus deberes, derechos, inhabilidades y prohibiciones por
los previstos en las mismas. Salvo lo pertinente a remuneraciones e ingresos
complementarios que se sujetarán a lo establecido en la presente ley. En el
artículo siguiente, el 86 es un artículo específico para carrera docente, dice: El
personal docente comprendido en todos los niveles y modalidades gozará de
estabilidad, actualización, formación continua, mejoramiento pedagógico y
académico, percibirá una remuneración justa de acuerdo a la
profesionalización, desempeño y méritos académicos. Estarán sujetos a la Ley
de Carrera Docente y Escalafón del [Magisterio Nacional. ]t/e dicen que en la
Ley de Educación General derogaron la Ley de Escalafón. lnterviene el
Asambleísta Linder Altafuya, al respecto de esa inquietud que la trae el
Asambleísta Aguilar, quíero señalar lo siguiente: tiene razón Francisco
Cisneros cuando hoy en la mañana hizo una observacíón del artículo 36 que es
justa. Aquí no podemos hablar de suposiciones, ¿Cómo incluir en la Ley de
Servicio Público el COOTAD, si el COOTAD es una mera perspectiva; y ahora
con la consulta legislativa previa de COOTAD hablaremos después de un año.
Y así mismo es la Ley de Educación General. Esto en cambio es Úna realidad y
nosotros estamos legislando en función de lo que nos corresponde que es la
Ley de Servicio Público. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, estoy
de acuerdo señor asambleísta y es más, ya basta con la lección que nos quedó
en el artículo 36. No podemos legislar en función de lo que pueda ser, ¿Qué
pasa si no se aprueba la Ley de Educación Superior? Dejamos colgado acá
todo, y yo lo que quiero más bien es que lo hagamos de acuerdo a Io que
consideramos que es adecuado y ya veremos más adelante lo que pasa.

lnterviene el Asambleísta Cléber García, comparto plenamente sus palabras y
nosotros estamos haciendo la Ley de Servicio Público y está en nuestra
facultad, y esta Ley tendrá que aprobarse porque no existe pedido de consulta
pre legislativa. En tal sentido tuve la posibilidad de estar en la Comisión de
Educación; a mi personalmente esa Ley es inconstitucional y yo voy a
presentar una demanda de inconstitucionalidad de esa Ley, porque en el

estímulo jubilar atenta a la norma Constitucional, a la transitoria
vigesimoprimera que dice que tiene que debe tener 5 salarios mínimos básicos
unificados hasta 150, y con la supuesta tabla que hacen perjudica
notablemente, viola la norma Constitucional. En tal sentido no podemos hablar
de supuestos. Es preferible recoger las 2 observaciones que están casi en el
mismo sentido redactado, sino que un poco más específico con lo que dice
Linder, y la propuesta sería unificar las 2,lo que dice María Augusta Calle en
la parte de arriba, y adjuntar lo que dice Linder Altafuya en las partes
específicas como dice la Constitución que normará en Ia Ley de Carrera
Docente y Magisterio, mientras no se haya derogado, no haya pasado la ley no
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se puede derogar, en tal sentido solicito que se empate con la propuesta de la
asambleísta Calle de tal manera que salga ganando el Magisterio Nacional y
los docentes universitarios porque así lo establece la norma constitucional.
lnterviene el Asambleísta Armando Aguilar, el día viernes concluimos el debate
y aprobamos el informe para segundo debate de la Ley Orgánica de Educación
General lntercultural y Bilingüe, les acabe de entregar unas hojas, esto es una
propuesta igual que esta Ley de Servicio Público, todavía no es ley, todavía
estamos preparando el informe para segundo debate. Pero aquí estamos en la
disposición final, estamos derogando la Ley de Carrera Docente y Escalafón de
Magisterio Nacional, y claro que tenemos que derogarla porque en la Ley
General estamos incorporando el Escalafón y la Carrera Educativa, y estamos
ligando la Carrera Educativa en el tema regulativo con esta Ley que estamos
preparando, con la Ley de Servicio Público, y no porque queramos atentar con
la estabilidad de los maestros, sino porque queremos mejorar los salarios de
los maestros. Quienes fuimos maestros conocemos. Por ejemplo un maestro,
licenciado con 8 años de experiencia en el Magisterio, trabajando en la línea de
frontera en Sucumbíos, Carchi, etc., no gana más de $ ¿OO compañeros y esa
es la realidad, eso mismo nos planteó Klever García, él como licenciado de
muchos años con menos de $ 500 de su remuneración. La propuesta que
presentamos para primer debate, ahí como estaba atada a la Ley de Seruicio
Público con las remuneraciones de los servidores públicos; planteábamos que
un maestro egresado de un instituto pedagógico superior ganaba $ 612, sin
estar aprobada todavía la ley ya tenemos que hacer un ajuste porque ha
habido un incremento en las tablas de la SENRES; ya no es $ 612 sino $ 0¿0.
En el tema de licenciados decíamos $ 740, pero ya tenemos que hacer un
ajuste porque está atada a esta ley, sin paros, sin movilizaciones ya atada a la
ley de Servicio público la remuneración de un licenciado ya es de $ 775
iniciando la carrera. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, yo solo
quiero hacerle una pregunta. ¿Qué pasa si no se aprueba la Ley de
Educación?. lnterviene el Asambleísta Armando Aguilar, en el ámbito del
escalafón del ámbito de la carrera por supuesto que vamos a regular en la Ley
de Educación General, respecto al tema, hay una serie de excepciones en el
artículo 85 como el personal de las empresas sujetas a la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, de las instituciones educativas públicas, los del Consejo
Nacional Electoral, los de la Corte Constitucional, tenemos que hacer bajo este
razonamiento del artículo 86 y lo que se quiere incorporar al final como un
inciso lo tendríamos que incorporar, entonces los trabajadores que laboran en
el Consejo Nacional Electoral se regirán a la Ley del Consejo Nacional
Electoral en el tema de lo remunerativo, los que trabajan en la Función Judicial
se sujetarán a la Ley Orgánica de la Función Judiciaf en el tema de
remuneraciones, los que trabajan en la Procuraduría General del Estado se
sujetarán en el tema de remuneraciones, etc. entonces tenemos que hacer un
detalle, si hacemos un detalle de la Ley de Carrera Docente, hagamos en
detalle de 12,15 excepciones, aquí claramente decimos, solo en el tema de la
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Carrera del Servicio Público se excluyen. En el tema remunerativo,
necesariamente tiene que estar atado al sistema que la propia Constitución
determina de manera expresa, un solo organismo en materia de

remuneraciones, si no le ponemos atado a ese organismo, ¿Quién va a dictar
luego el incremento de las remuneraciones de los maestros? ¿Después de un
paro de 2 meses para que nos alcen 3 dólares acaso? ¿Acaso buscamos esa

inestabilidad que habido a lo largo de esta historia?. lnterviene la señora
Presidenta de la Comisión, señor Asambleísta le recuerdo que no estamos

discutiendo ni debatiendo la Ley de Educación. lnterviene el Asambleísta
Armando Aguilar, estamos debatiendo la pertinencia o no de dar vigencia a una

ley. Nosotros no tenemos por que en esta ley declarar que se encuentra o no

vigente una ley, las leyes por si solas o están vigentes o están derogadas pero

por si solas sin la que de Servicio Público diga se encuentra vigente la Ley de

Carrera Docente, la ley Orgánica de la Función Judicial, la Ley Orgánica de la
Función Legislativa y, si es que es ese el sentido, no creo que sea eso.

lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, les ruego concretar, el

asambleísta Altafuya tiene la palabra pero al debate del artículo, porque de lo
contrario nos vamos a pasar la noche que si la Ley de Carrera Docente está o
no, la de Educación dice o no dice, ese no es el tema; ya pondremos Io que

esta Comisión considere conveniente y si más adelante si esto no es calificado
en el pleno o no es la de Educación, habrá que no aprobar. Recojo lo que decía
el asambleísta Cisneros, hay un error al haber hablado del COOTAD sin que el

COOTAD sea una realidad. lgual pasa con la Ley de Educación, eso no puede

llevarnos a tomar decisiones y aun no sabemos si esta siendo aprobada.
lnterviene el Asambleísta Linder Altafuya, frente al estancamiento de la

discusión que tuvimos sobre el artículo 85, he traído una propuesta, que se

agregue después del último inciso: En el caso de las servidoras y los servidores
señalados en los literales l) y m), estos serán regulados remunerativamente por

la Ley de Educación Superior y la Ley de Carrera y Escalafón del lt/agisterio

respectivamente. Y esto lo hago en función de aportar para el debate a fin de
que podamos finiquitar este asunto de la Ley de Servicio Público con el informe
que tiene que darse. En cuanto a lo otro, a quien le toque resolver los habidos y
por haber de estos proyectos de ley es al pleno, nosotros tenemos la obligación

de llevar lo que hemos analizado aquí, lo que nos han encomendado con el

informe, sea de mayoría o sea de minoría pero tiene que haber un informe de

mayoría para que pueda ir al pleno y sea debatido, esa es nuestra obligación
por eso es el aporte que hago. Ala vezquiero aclarar en vista de que aquí se

han dicho cosas. Primero, yo no se con que propósito se nos trae esta copia

de una simple derogatoria, entonces me obliga a referirme a esto de manera
rápida, aquí no estamos discutiendo de la Ley de Educación, pero en vista de
que se ha dicho aquí quiero dejar aclarado desde el punto de vista jurídico lo

que esto significa. Primero quien va a estar en desacuerdo con la elevación de
los sueldos, esto ha sido fruto de la lucha de los maestros o ya nos olvidamos
del paro del tt/agisterio en septiembre, la huelga de hambre, pero no se puede
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venir a sorprender con una derogatoria. Plantea el proyecto de ley en el

supuesto no consentido, derogatoria de la Ley de Carrera Docente, si hay el

alza que se ha logrado con la lucha del fi/agisterio, necesariamente tiene que

trabajarse bajo una nueva Ley de Carrera Docente y Escalafón, porque incluso
en esa Ley de Educación, que es un proyecto, se está planteando las escalas
pero no la remuneración entonces necesariamente debe haber una nueva ley

no la que ya está. Pero hasta que se apruebe la nueva Ley de Educación que

ahora con la consulta pre-legislativa siquiera se va ocho meses hasta mientras
los maestros como se les va a pagar, sobre la actual Ley de Carrera Docente y

Escalafón. Entonces con eso reafirmo que a nosotros nos corresponde resolver
la Ley de Servicio Público en los términos que lo estamos haciendo. lnterviene
la señora Presidenta de la Comisión, les pido que las intervenciones estén
orientadas a la Ley de Servicio Público, yo no creo que en la Comisión de

Educación debatan la Ley de Servicio Público. lnterviene la Asambleísta [María

Augusta Calle, la propuesta que elevo a moción que es la redacción del último
inciso, es una revisión de la redacción que dice: Las servidoras y servidores
comprendidos en el presente artículo que de conformidad con la Constitución
de la República se rijan por leyes específicas, estarán regulados en sus
deberes, derechos, inhabílidades y prohibiciones por lo previsto en las mismas,
salvo en lo pertinente a las remuneraciones e ingresos complementarios, que

se sujetarán a lo establecido en Ia presente ley, esa es mi propuesta que Linder
Altafuya dijo que se podría agregar un punto seguido, pero propongo esta parte
que diría: En el caso de las servidoras y los servidores señalados en los

literales l) y m) están regulados remunerativamente por la Ley de Educación
Superior y la Ley de Carrera Docente y Escalafón del Magisterio
respectivamente, pediría que se vote por partes porque por ejemplo yo creo
que esta parte de aquí se tiene que trabajar en el 86 es específico, que dice
carrera docente. Estamos diciendo todos se van a regir por sus leyes
específicas y que en la Constitución en el 349 dice que los maestros tendrán su
ley específica de Escalafón, dice: el Estado garantizará al personal docente en

todos los niveles y modalidades, etc., que se refiere en el 186, una

remuneración justa de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos
académicos. La ley regulará la carrea docente y el escalafón, establecerá un

sistema nacional de evaluación desempeño y la política salarial en todos los

niveles.

Se suspende la sesión por diez minutos

Se reinstala la sesión.

lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, se reinstala la sesión señoras y
señores Asambleístas, continuamos con el debate. lnterviene la Asambleísta
María Augusta Calle, mi moción de último inciso: Las servidoras y servidores
comprendidos en el presente artículo que de conformidad con Ia Constitución
de la República se rijan por leyes específicas estarán regulados en sus
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deberes, derechos, inhabilidades y prohibiciones por lo previsto en las mismas,
salvo en lo pertinente a las remuneraciones e ingresos complementarios, que
se sujetarán a lo establecido en la presente ley. Los servidores comprendidos
en los literales I) y m) se regirán por sus leyes específicas. lnterviene el señor
Secretario, moción propuesta por Ia Asambleísta ft/aría Augusta Calle. Artículo
85, inciso final: Las servidoras y servidores comprendidos en el presente
artículo que de conformidad con la Constitución de la República se rijan por
leyes específicas estarán regulados en sus deberes, derechos, inhabilidades y
prohibiciones por lo previsto en las mismas, salvo lo pertinente a las
remuneraciones e ingresos complementarios, que se sujetarán a lo establecido
en la presente ley. Las y los servidores comprendidos en los literales l) y m) se
regirán por sus leyes específicas en lo referente a sus remuneraciones e
ingresos complementarios. Votación de la lt/oción: señoras y señores
Asambleístas: Patricio Rodríguez, afirmativo; Armando Aguilar, negativo; Linder
Altafuya, afirmativo; Carlos Juez, afirmativo; María Augusta Calle, afirmativo;
Francisco Cisneros, afirmativo; Consuelo Flores, afirmativo; Kléver García,
afirmativo; Tito Nilton [Vlendoza, afirmativo; Carlos Samaniego, afirmativo;
Nívea Vélez, afirmativo. Resultado de la Votación: 10 votos afirmativos, 1 voto
negativo, se aprueba la moción presentada por la Asambleísta tt/aría Augusta
Calle y queda eliminado el inciso final del artículo 85. lnterviene Ia señora
Presidenta de la Comisión, pide la reconsideración el Asambleísta Altafuya,
tome votación señor secretario. lnterviene el señor Secretarío, se pide la
reconsideración de la propuesta de la asambleísta [María Augusta Calle.
lnterviene la Asambleísta lMaría Augusta Calle, no se si esto sea legal y que
esté en el reglamento, pero quisiera pedir algo, hasta que no terminemos todo,
nada está dicho hasta que esté dicho todo, porque a veces nos equivocamos,
sellamos un artículo y después queremos modificarlo, mejorarlo y ya no
podemos hacerlo. He propuesto esto, no es para cambiarlo sino simplemente
para no tener candados que nos permitan mejorar en cualquier momento la ley;
por esa razón si ya estamos en votación, yo mociono esta otra cosa, que no
tratemos de reconsiderar todo el articulado hasta que no lleguemos a un
acuerdo de todo el cuerpo normativo. lnterviene la señora Presidenta de la
Comisión, creo que más de una moción tiene que ser un acuerdo aquí, porque
efectivamente nos acaba de pasar una experiencia con el tema de la A[ME.

Creo que si asambleísta Altafuya, hay que confiar en la palabra y el buen juicio
de quienes integran esta comisión y estamos ya bastante avanzados.
lnterviene la señora Presidenta de la comisión, el Asambleísta retira la moción;
continúe señor secretario el siguiente artículo. Interviene el señor Secretario,
Artículo 86. Carrera Docente.- El personal docente comprendido en todos los
niveles y modalidades gozará de estabilidad, actualización, formación
continua, mejoramiento pedagógico y académico, percibirá una remuneración
justa de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos.
Estarán sujetos a la Ley de Carrera Docente y Escalafón del Magisterio
Nacional. lnterviene el Asambleísta Linder Altafuya, en concordancia con lo que
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establece o consagra la Constitución en el artículo 355, quiero plantear como
moción que a este artículo en función de los docentes universitarios le

agreguemos el inciso siguiente: Así como los docentes e investigadores que se

regirán por la Ley de Educación Superior en función del artículo 355 de la

Constitución. lnterviene el señor Secretario, Artículo 355 de la Constitución. El

Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la

autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la

búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas,
en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos
políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. Sus recintos son
inviolables, no podrán ser allanados sino en los casos y términos en que pueda

serlo el domicilio de una persona. La garantía del orden interno será
competencia y responsabílidad de sus autoridades. Cuando se necesite el

resguardo de la fueza públíca, la máxima autoridad de la entidad solicitará la

asistencia pertinente. La autonomía no exime a las instituciones del sistema de

ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y
partícipación en la planificación nacional. La Función Ejecutiva no podrá privar

de sus rentas o asignaciones presupuestarias, o retardar las transferencias a
ninguna institución del sistema, ni clausurarlas o reorganizarlas de forma total o
parcial. lnterviene Ia señora Presidenta de la Comisión, hay una moción en

relación al artículo 86 presentada por el Asambleísta Altafuya. lnterviene la
Asambleísta lVaría Augusta Calle, yo creo que el artículo 86, veo que en esta
parte estamos redundando excesivamente en el tema de los maestros, ya es

una cuestión reiterativa y redundante, creo que en el artículo anterior en el

último inciso ya pusimos que los maestros se rigen por sus propias leyes, otra
ves vamos a lo mismo, el espíritu de este artículo es otro, no que volverán a

estar sujetos porque ya hemos dicho arriba, 2 veces en un solo inciso. Este
artículo a mi juicio sería pertinente únicamente si le dejamos hasta méritos
académicos, que es prácticamente una transcripción del texto constitucional. ttli
primera propuesta sería que no quede lo que voy a leer porque es lo que dice
el texto constitucional, pero yo propondría en el caso que no se acepte esto
que quede solamente: El personal docente comprendido en todos los niveles y
modalidades gozará de estabilidad; porque es otro objetivo del anterior, ya

arriba hablamos de las remuneraciones, vimos en que van a estar sujetos o no,

todo eso ya está arriba. Aquí se asegura que gozarán de estabilidad,
actualización, formación continua, mejoramiento pedagógico y académico,
percibirá una remuneración justa de acuerdo a la profesionalización,
desempeño y méritos académicos, esa sería mi segunda propuesta, porque yo

creo que es excesivamente reiterativo y que más bien redunda. lnterviene el

Asambleísta Armando Aguilar, en el inciso anterior en que no estuve de

)A



a

acuerdo y tengo mis razones jurídicas, inclusive de justicia para con los
maestros, en un momento me darán la razón; pero ya se dice ahí que están
excluidos los maestros en el tema remunerativo, insistir en el artículo 86, es
realmente repetitivo; en el último de las excepciones estamos ya incorporando
inclusive lo que Linder ya lo está poniendo ahí que primero se exceptúan, luego
a renglón seguido del artículo 86 decimos: El personal docente comprendido
gozará y lo siguiente, lo regulamos, les decimos que gozarán de estabilidad, de
actualización de formación y luego les decimos que están fuera de esta ley,
pero en el siguiente decimos que a los maestros se les tiene que garantizar, en
fin pongámonos de acuerdo, los vamos a dejar fuera de esta ley o los
incorporamos y decimos que todas estas características que dice la
Constitución. Por lo menos en eso seamos coherentes. Poner acá algo que
dice completamente lo contrario, nosotros les estamos diciendo que estamos
incluyendo al personal docente, los excluimos y aquí los estamos incluyendo
dando las características que deberá tener el tratamiento de los docentes,
entonces pongámonos de acuerdo por favor. lnterviene el Asambleísta Linder
Altafuya, la ley tiene una lógica y tiene que ir concatenado lo uno con lo otro.
En el artículo anterior se habló de las excepciones y eso que hemos planteado
en el último inciso respecto a las excepciones tiene que estar concatenado con
un artículo expreso tal como lo planteamos en el primer debate, que consta
aquí que en es el Artículo 86 a lo cual he planteado en relación con lo que
consagra la Constitución en el Artículo 355 que se estaba quedando un poco
suelto, que se incluya lo que corresponde a las universidades, pero eso tiene
una lógica porque lo otro es la excepción, pero el Artículo 86 tíene que ver con
una cuestión en firme, y digo esto porque puedo esperar tal vez una situación
de no comprensión por parte de la Asambleísta Calle porque es periodista.
Pero del Asambleísta Aguilar que es abogado sabe que lo uno tíene relación
con lo otro. En el primer artículo que ya vimos y aprobamos es la excepción, y
ya la norma expresa contemplada en la Ley de Servicio Público es la que
estamos viendo que tiene que ver con los docentes y con los profesores de las
universidades. Interviene el Asambleísta Carlos Samaniego, revisando un poco
el capítulo quinto y lo que acabamos de votar y todo eso, quiero hacer una
observación un poco de fondo de la estructura mismo de este capítulo. Primero
del artículo 86 que dice de la carrera docente, el personal docente, etc.
estamos redundando en torno a lo que hemos ya de aprobar y de incluir y
mejorar inclusive el inciso que dice: Se regirán por sus propias leyes; y en las
propias leyes la Constitución dice que gozarán de esto y lo otro, ahí dice en la
Constitución y nosotros estamos diciendo sus propias leyes y la Ley que les
rige a ellos está precisamente para ello. Pero lo que quiero hacer notar, de
pronto es un error mecanográfíco o algo así, es el tema del capitulo quinto que
dice: De subsistema de evaluación del desempeño; y viene el Artículo 85:
Servidoras y Servidores públicos excluidos de la carrera del servicio público; el
86 habla de la carrera docente, o sea no tiene relación con el capítulo que
estamos tratando es una cosa distinta a lo que estaríamos tratando. Entonces
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si quis¡era que lo analicemos un poco mejor y le cambiemos eso o le
reestructuremos pero no tiene nada que ver con lo que estamos tratando. Esa
es la sugerencia que hago señora presidenta. lnterviene la señora Presidenta
de la Comisión, elimemosla. lnterviene la Asambleísta [Varía Augusta Cal]e,
quisiera pedirles que den seguimiento a la lectura que voy hacer del Artículo
349 y que ustedes lean el artículo 86. El Artículo 349 de la Constitución dice: El

Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades
(nosotros decimos comprendidos en todos lo niveles y modalidades),
estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y
académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización,
desempeño y méritos académicos, y la Constitución tiene un punto seguido que
dice: La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema
nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles,
que es exacto a estarán sujetos a la Ley de Carrera Docente y Escalafón del
lMagisterio Nacional, se establecerán políticas de promoción, movilidad y
alternancia docente, esto nomás no está. Desde la visión de periodista y no de
abogado, no tiene sentido repetir casi textualmente en una ley y artículos de la
Constitución, para eso tenemos una Ley Suprema que regula perfectamente
esto que habla de la carrera docente. lnterviene la Asambleísta Consuelo
Flores, Io que manifestó María Augusta Calle está correcto, está dentro de los
principios constitucionales, no se los está dejando fuera, la Constitución los
está amparando en el AÍ. 349 y es casi algo repetitivo que está en el artículo
86. Como se lo está justificando, se está amparando constitucionalmente
dentro del Art. 349 de la Constitución que si los está acogiendo a ellos, les está
dando toda su factibilidad como nos habla en el asunto de la estabilidad,
actualización, formación continua, mejoramiento pedagógico y académico, y
también habla de la remuneración justa de acuerdo a la profesionalización y
desempeño académico de cada uno, o sea si acoge lo que usted está
sugiriendo. tMi propuesta es que quede como está. lnterviene el Asambleísta
Linder Altafuya, está bien lo que se ha planteado, agregando para el aspecto
que tengo planteado en la moción. Así mismo los profesores universitarios que
se regirán por su ley de acuerdo a la Ley de Educación Superior en función de
Io que dice el 355 de la Constitución. lnterviene el Asambleísta Armando
Aguilar, creo que estamos redundando aquí a pretexto de garantizar una ley
realmente inequitativa, anti técnica, injusta que es la Ley de Carrera Docente,
nosotros no tenemos por que decir esta Ley tiene que estar vigente. Aunque no
se apruebe la Ley de Educación General, pero que tal si se dicta otra ley. El

349 dice que la Ley regulará, nosotros por que tenemos que decir que estarán
sujetos a la Ley de Carrera Docente. Esta ley que tiempo en el espacio va a
tener de vigencia, y cuando se reforme esta ley que tenemos que reformar este
artículo, simplemente si es que se insiste en dejar el texto 86, solicito que se
omita: Estarán sujetos a la Ley de Carrera Docente y tt/agisterio, porque en el
inciso ya dijimos que estarán sujetos a sus leyes específicas, ya no hace falta
redundar sobre lo mismo. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, el
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Asambleísta Aguilar propone que si se acoja a lo que usted está planteando,
pero que no diga Ley de Escalafón. Se queda el 86 y en ves de Ley de
Escalafón ponga su ley específica. lnterviene la Asambleísta [Varía Augusta
Calle, han llegado a un acuerdo los compañeros pero yo también elevo a
moción que se elimine este artículo, estamos ahondando sobre lo mismo, es un
artículo prácticamente copiado del 349. Le quita peso, seriedad a la ley. No
estoy hablando el contenido, incluso se ha llegado a un acuerdo, no es ese el
problema, es para dejarle más pulidaala ley para que no se repita. lnterviene
la señora Presidenta de la Comisión, Asambleísta Calle, en aras de llagar a un
acuerdo, quisiera que se pudiera acoger y apoyar quizás la propuesta del
Asambleísta Altafuya; como quedaría el artículo. lnterviene el señor Secretario,
Art. 86. Carrera docente.- El personal Docente comprendido en todos los
niveles y modalidades gozará de estabilidad, actualización, formación
continua, mejoramiento pedagógico y académico, percibirá una remuneración
justa de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos,
estarán sujetos a la su Ley específica. lt/oción del Asambleísta Altafuya: Así
como los docentes e investigadores de las universidades que se regirán por la
Ley de Educación Superior en función a lo consagrado en Ia Constitución en el
Art. 355. lnterviene el Asambleísta Linder Altafuya, en el Art. 349 de la propia
Constitución que habla de la Ley que regulará Carrera Docente y Escalafón, no
se habla de su ley específica, esta bien, y lo mismo su ley especifica para los
profesores universitarios. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, como
queda el 86 señor secretario. lnterviene el señor Secretario, Art. 86. Carrera
Docente.- El personal docente comprendido en todos los niveles y modalídades
gozará de estabilidad, adualización, formación continua, mejoramiento
pedagógico y académico, percibirá una remuneración justa de acuerdo a la
profesionalización, desempeño y méritos académicos. Estarán sujetos a Ia su
Ley específica, así como los docentes e investigadores de fas universidades
que se regirán por la Ley de Educación Superior en función a lo consagrado en
el Art. 355 de la Constitución. lnterviene la señora Presidenta, hay una moción
presentada por el asambleísta Altafuya apoyada por los Asambleístas Calle,
Mendoza, Flores. lnterviene el señor Secretario, Votación de la moción:
señoras y señores Asambleístas: Patricio Rodríguez, afirmativo; Armando
Aguilar, afirmativo; proponente Linder Altafuya, proponente, afirmativo; Carlos
Juez, afirmativo; María Augusta Calle, afirmativo; Francisco Cisneros,
negativo; Consuelo Flores, afirmativo; Kléver García, afirmativo; Tito Nilton
Mendoza, afirmativo; Nívea Vélez, afirmativo. Resultado de la Votación: 9 votos
afirmativos, 1 voto negativo, se acepta la moción propuesta para el Artículo 86.
Artículo 103. Determinación de la remuneración.- Los rangos de valoración
entre los distintos niveles funcionales y grupos ocupacionales que integran las
escalas de remuneraciones mensuales unificadas, se establecerán previo
estudio técnico por parte del Ministerio de Relaciones Laborales y el dictamen
favorable del Ministerio de Finanzas, acorde a lo establecido en el literal c) del
artículo 133 de esta Ley. En las instituciones en la cuales existan distintos
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niveles funcionales, grupos ocupaciones, rangos o jerarquías; el lMinisterio de
Relaciones Laborales, previo el estudio técnico respectivo, expedirá la escala
de remuneraciones, mensuales unificadas que correspondan, considerando las
partícularidades institucionales. Dicha escala estará enmarcada dentro de los
rangos de la escala de remuneraciones mensuales unificadas del servicio
público. Propuesta de Asesores: Los Gobiernos Autónomos descentralizados,
mediante Ordenanzas, fijarán sus propias escalas remunerativas, las que se
sujetarán a su real capacidad económica, determinada por sus presupuestos
del ejercicio económico del año en curso; dichas escalas no excederán los
techos y no serán inferiores al piso establecido por el Ministerio de Relaciones
Laborales, para las y los servidores públicos. El tMinisterio de Relaciones
Laborales frlará las escalas remunerativas de las Fuezas Armadas y la Policía
Nacional, respetando sus particularidades institucionales; dichas escalas no
excederán los techos y no serán inferiores al piso establecido para la escala de
remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores públicos.
lnterviene el Asambleísta Linder Altafuya, es importante la discusión en Io que
tiene que ver a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, hemos tenido en
esta comisión, tanto en el primer debate como ahora para el informe del
segundo debate, quiero rescatar la reunión que tuvimos ayer la mayoría de
Asambleístas de esta Comisión conjuntamente con los señores Dirigentes
Nacionales de la Al\lE y a la vez donde estuvo presente también el señor
Presidente de la Asamblea, y es por ello, recogiendo ese espíritu con el que
conversamos ayer, quiero plantear y la vez poner en consideración como
moción en lo que tiene que ver a este punto que fue suspendido el siguiente
texto: De los Gobiernos Autónomos Descentralizados, las entidades que
integren el régimen autónomo descentralizado y regímenes especiales en
aplicación de las disposiciones de la presente Ley y su reglamento general,
aprobarán mediante ordenanza su estructura orgánica, clasificación de
puestos, régimen disciplinario, jornadas laborales y escalas remunerativas. Las
escalas remunerativas de las entidades que integren el régimen autónomo
descentralizado y regímenes especiales no excederán los techos establecidos
por el lVlinisterio de Relaciones Laborales y no serán inferiores al piso que será
una remuneración básica unificada del trabajador privado, más el 50% de la
misma remuneración. La Contraloría General del Estado controlará la
aplicación de la presente disposición general. Esto lo hago en consideración de
lo siguiente, la Constitución consagra la autonomía de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados, y eso tiene una razón de ser, los municipios, los
gobiernos provinciales, las juntas parroquiales y ahora se agrega lo que
contempla la Constitución, el nuevo nivel de gobierno que son los gobiernos
regionales, son los que tienen contacto directo con su realidad específica,
particular y con los ciudadanos que esperan de estas instituciones los servicios
y las obras públicas; en ese marco también la Constitución, por esa misma
razón consa§ra de descentralización, y eso tenemos que respetar, esa es la
moción que pongo a consideración de la comisión con este texto. lnterviene el
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Asambleísta Tito Nilton [Vendoza, quisiera que se agregara después de lo que
dice régimen autónomo descentralizado, regímenes especiales: se sujetarán a

su real capacidad económica. lnterviene el Asambleísta Armando Aguilar, en el

Art. 3 nosotros ya aprobamos, inclusive hay una reconsideración y no podemos
ir en contra de lo que manda la norma constitucional, el é.tl.229 en su segundo
inciso claramente establece cual es el organismo rector en materia de
remuneraciones para todo el sector público. Entonces por un lado en el ámbito
decimos están todos porque así determina la Constitución en el Art. 22, cada
municipio va a tener una propia forma de regular los puestos de régimen
dísciplinario, Ias jornadas, las escalas remunerativas, eso ya no es un Estado
unitario, estamos hablando de varios estados pequeños, cuando el 299
claramente dice: La ley definirá el organismo rector en materia de recursos
humanos y remuneraciones para todo el sector público, aquí no hay
excepciones, entonces no se de que estamos hablando; cada gobierno
autónomo tenga sus facultades para establecer que tipo de profesional va a
contratar o va a someter a concurso de méritos y oposición. Por supuesto, si

necesita un profesional 1, 2, 3, 4, 5 y en función de ese nivel de
profesionalización va a estar una escala técnica regulada por un organismo
rector esta bien, ahí no podemos decir todos los municipios deben tener solo
profesionales 5; ahí esta la autonomía, en las decisiones administrativas que
tomen. Pero no esta la autonomía en que ellos deban dictar normas que tienen
que estar reguladas a nivel nacional por un solo organismo rector si

actualmente la mayoría de los municipios se sujetan a la LOSCCA, se sujetan a
la escala remunerativa dictada por la anterior SENRES, hoy tt/inisterio de
Relaciones Laborales. Estamos atentando contra los derechos de las y los
servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estamos atentando
y legislando de forma regresiva en el tema de los derechos, es un gran riesgo
que no creo que lo debamos asumir nosotros. lnterviene el Asambleísta Tito
Nilton [/endoza, respeto mucho la posición y especialmente la concepción que

tiene sobre las autonomías Armando Aguilar, pero hay que diferenciar por eso
voy a leer lo que dice el Art. 238 de la Constitución: Los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y
se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio
de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Pero en políticas

administrativas, financieras en donde entra el aspecto de las remuneraciones,
si bien es cierto que el 229 habla de que habrá un organismo rector en materia
de recursos humanos y remuneraciones, la autonomía les permite a los GAD's
dictar sus propias normas sin transgredir lo que dice la Constitución y la Ley
especialmente las políticas que dicta el organismo rector en cuanto a
especialmente a techos y pisos, pero lo demás en lo que significa asensos, etc.
en eso pueden muy bien dictar los GAD's sus propias políticas, sus propias
formas de hacer las cosas; yo si estoy de acuerdo con la propuesta de la

Asambleísta Altafuya, pediría que se vote con la modificación que el
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Asambleísta Altafuya acepto de parte de este Asambleísta. lnterviene la señora
Presidenta de la Comisión, quiero señalarle inclusive al asambleísta Aguilar
garantizaríamos que este articulo no sea vetado porque veo que la intención
del tMinisterio de Relaciones Laborales es la misma, que se ponga piso y techo
y no ingerir en los gobiernos locales lo cual nos satisface. lnterviene el
Asambleísta Francisco Cisneros, la exposición del Asambleísta Mendoza
declara algunas cosas, sin embargo en la última parte del inciso segundo dice:
Será una remuneración básica unificada; si nosotros estamos hablando de
autonomía de los gobiernos descentralizados, aquí le damos una norma,
cuando dicen que será una remuneración básica unificada del trabajador
privado, más el 50% de la misma remuneración. Creo que no debemos
meternos en ese ámbito, además tomando en cuenta que hay municipios
pequeños cuyo presupuesto en gasto corriente se va en 7004,75o/o,80%, eso
lo han confirmado los señores de la A[ME, eso lo vivimos nosotros en nuestros
municipios pequeños. Entonces en el momento que nosotros decimos que

vamos a respetar la autonomía y que ya le estamos fijando parámetros de
cuanto hay que pagarles, entonces ya le estamos quitando la autonomía los

GAD's, no es coherente la última parte, yo si pediría que se amplié un poco

más el análisis, el razonamiento en torno a la última parte cuando dice que será
una remuneración básica unificada del trabajador privado, más el 50% de la
misma remuneración no tendría sentido de estar esto. lnterviene el

Asambleísta Tito Nilton [Vendoza, entiendo lo que quiere decir específicamente
Francisco Cisneros, pero en la Ley si deben haber parámetros para que no

existan abusos ni excesos. Lo ideal sería que el ingreso del servidor público, el
piso sea el mismo para todos. Pero los señores de la Al\lE no han explicado
por las condiciones económicas en que se desenvuelven por sus presupuestos

colapsarían, ellos mismo propusieron ese piso. El techo lo puso el Presidente
de la República hace un tiempo y fue una buena decisión porque terminó con
los excesos y abusos que había de ciertos funcionarios de ciertas entidades
aparticas que hacían lo que les daba la gana y se ponían sueldos de faraones,
eso se ha acabado y esta bien. Interuiene la señora Presidenta de la comisión,
quisiera hacer una pregunta en el tema del techo. El techo es el del presidente,

ahí también dejamos una puerta abierta para que los alcaldes se pongan el

sueldo del presidente, No se si podamos. lnterviene el Asambleísta Tito Nilton
Mendoza, lo dictaría el organismo rector que sería el Ministerio de Relaciones
Laborales. lnterviene el Asambleísta Francisco Cisneros, aquí estaba el

secretario general de la AME, considero que sería valioso escucharlo y pido
que tenga la gentileza de intervenir en este asunto que involucra a los

municipios del país. lnteruiene la señora Presidenta de la Comisión, por que he
podido escuchar, casi hay un consenso en la comisión de que pudiéramos

acoger una propuesta de los señores asesores en el sentido de que puedan

regirse por sus propias ordenanzas en relación a su presupuesto, sin embargo
se establece un piso que sería el salario básico unificado y el techo que sería el
que se f¡a a través del mandato y que es el presidente. Hay una moción
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presentada en ese sentido, sin embargo el asambleísta Cisneros, el único por

supuesto de la comisión dice que no deberíamos fijar el piso. Yo considero que

el apoyo casi unánime es a que fíjemos un piso que sería el salario básico y un

techo. Por eso se ha pedido su presencia para que pudiéramos escuchar de

usted cual es el criterio de la AME en este sentido. lnterviene el Asambleísta
Francisco Cisneros, yo en ningún momento mencioné que no se fijen pisos, dije
que se elimine la parte que dice que será una remuneración básica unificada
del trabajador privado más el 50% de la misma remuneración y había hecho

una explicación en el sentido de que hay municipios muy pequeños que tienen
muy poco presupuesto en mi provincia, Pastaza, por ejemplo hay municipios
que tiene $1'200.000, $1'800.000 de presupuesto y su gasto corriente es
bastante elevado. No he dicho jamás que no se fije un piso. Interviene el

Asambleísta Linder Altafuya, el sueldo básico de un servidor público está por

encima de los $400, si nosotros nos basamos a la ley sería quebrar a los

municipíos pequeños, porque eso podría absorber el municipio de Guayaquil,
de Quito, de Cuenca y tal vez los intermedios pero los pequeños no, pero

tampoco se puede desconocer los derechos que tienen en este caso los

empleados. Entonces hemos buscado una formula que busque armonizar, y es
por eso que en la conversación de ayer con los dirigentes de la A[ME, donde
estuvo el Presidente de la Asamblea llegamos más o menos a un acuerdo que
por ahora, porque lo otro sería que nosotros pongamos el básico del servidor
público y que financie el gobierno para que no tengan el remezón los
municipios pequeños. Pero plantear a que financie el gobierno, cuando el
gobierno está buscando dinero por lado, eso sería una irresponsabilidad por
parte nuestra dejar planteado en la ley. Por eso es que la ley así como tiene el

techo que es Io legal también debe tener el piso y más o menos habíamos
planteado el día de ayer, que el píso no sea el sueldo básico unificado que es

$240 sino que se extienda un poco mas, que se $360 que vendría a ser el

sueldo unificado más el 50o/o, que vendría a ser $360; y yo les pregunte el día
de ayer a los señores dirigentes de AME y ellos me d'ljeron que eso si pueden

absolver los municipios. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, quiero

señalar que yo también fui parte de esa sesión y más bien explicaron que
poner un salario y medio les iba a significar un impacto muy fuerte y creo que

no era ese el alcance que tenían los municipios, esa es la parte que queremos

saber porque no quisiéramos tomar un decisión apresurada. La moción del
asambleísta dice salario y medio en definitiva, y ayer por lo menos escuché en
que no estarían en condiciones de ese salario y medio. lnterviene el lng.

Jhonny Firmat, señora Presidenta, señores Asambleístas, efectivamente fuimos
parte de una reunión no oficial en la cual se puso en manifiesto !a

predisposición de los y las Asambleístas de esta Comisión de querer legislar
bien, y legislar para producir una herramienta que viabilice los derechos en el

territorio cantonal. Sobre el tema del piso y techo para hablar concretamente,
cuando hablábamos del piso señor asambleísta Cisneros si hay ya una base de
datos técníco recopilada en todos los municipios o en su gran mayoría que en
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promedio están en los $300, hasta $350 como mínimo a los servidores de los
municipios, si se pone el I y medio creo que no va a ser el impacto económico
y al mismo tiempo no va a ser el impacto de un sueldo muy bajo para los
trabajadores, se reconoce por una parte el derecho del trabajador contemplado
en la Constitución y al mismo tiempo no hay un impacto financiero, una carga
adicional en los municipios en cuanto al piso, en cuanto al techo ya es
constitucional. No podemos tampoco por el ejercicio de sus funciones muchos
alcaldes de acuerdo a la localidad que se encuentra son empresarios que
muchas veces tiene que dejar sus empresas para dedicarse a sus municipios, y
decir sí señor deje su empresa para que sea alcalde y se dedique a la función
pública sirviendo a la circunscripción territorial y gane solamente $3.000, por lo
menos déjenle que gane lo que gane el Presidente, porque en el caso de las
ciudades grandes o intermedias créanme que 24 horas hace falta para atender
los problemas de las circunscripciones territoriales; y por lo menos si hablamos
de niveles de gobierno, prácticamente el alcalde tiene la función del presidente
del gobierno municipal de esa jurisdicción cantonal, tiene equidad y relación o
corresponsabilidad las 2 funciones sobre el territorio. Lo que nos está
preocupando es el tema de que más allá de las formalidades, del análisis o la
discusión de si es legal o ilegal o procedente o no proceden, volver por favor a
revisar el tema del Art. 3. lnterviene el Asambleísta kléver García, cuando
estuvimos en Manta compañeros se hizo un foro nacional de los servidores de
los municipios y nosotros fuimos demasíado claros y apegamos a la
Constitución dimos respuestas claras. Entonces en este momento estamos
netamente en un tema de equilibrio, de mediación para que tanto los GAD's no
sean fruto de un descalabro ni tampoco los servidores municipales de las
prefecturas se les vean conculcados sus derechos que están contemplados en
la Constitución. En ese sentido respaldo la moción de Linder Altafuya y creo
ayer en la sesión que estuvimos con el Asambleísta Cordero y el Presidente de
la AME fue demasiado claro y se está estableciendo con datos exactos una
tabla especifica que no atenta contra la autonomía de los municipios ni
tampoco con su presupuesto. En tal sentido respaldo la moción. lnterviene la
señora Presidenta de la Comisión, vamos a votar la moción, está planteada
una moción debidamente apoyada, señor secretario lea la moción. lnterviene el
señor Secretario, Art. 103. Determinación de remuneración.' Los rangos de
valoración entre los distintos niveles funcionales y grupos ocupacionales que
integran las escalas de remuneraciones mensuales unificadas, se establecerán
previo estudio técnico por parte del Ministerio de Relaciones Laborales y el
dictamen favorable del lVinisterio de Finanzas, acorde a lo establecido en el
literal c) del artículo 133. En las instituciones en la cuales existan distintos
niveles funcionales, grupos ocupaciones, rangos o jerarquías; el Ministerio de
Relaciones Laborales, previo el estudio técnico respectivo, expedirá la escala
de remuneraciones, mensuales unificadas que correspondan, considerando las
particularidades institucionales. Dicha escala estará enmarcada dentro de los
rangos de la escala de remuneraciones mensuales unificadas del servicio
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público. De los Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Las entidades que
integran el régimen autónomo descentralizado y regímenes especiales en
aplicación de las disposiciones de la presente ley, su reglamento general
aprobarán mediante ordenanzas sus estructura orgánica, clasificación de
puestos, régimen disciplinario, jornadas laborales y escalas remunerativas. Las
escalas remunerativas de las entidades que integran el régimen autónomo
descentralizado y regímenes especiales se sujetarán a su real capacidad
económica, las que no excederán los techos establecidos por el Ministerio de
Relaciones Laborales y no serán inferiores al piso que será una remuneración
básica unificada del trabajador privado más el 50% de la misma remuneración.
Hasta ahí la moción presentada por el Asambleísta Altafuya. El lt/inisterio de
Relaciones Laborales fijará las escalas remunerativas de las Fueaas Armadas
y la Policía Nacional respetando sus particularidades institucionales. Dichas
escalas no excederán los techos y no serán inferiores al piso establecido para
la escala de remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores
públicos. Hasta ahí el Art. 103 con la propuesta del Asambleísta Altafuya.
lnterviene la Asambleísta María Augusta Calle, si me permiten, una de las
razones por las que estamos discutiendo esto, es para no quebrar a los
municipios pequeños. Como esta redactado esto tiene un impacto económico
mayor que el piso que le poníamos porque es una remuneración básica
unificada más el 50%.

lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, Se suspende Ia moción por 10
minutos.

Reinstalación de la Sesión.

lnterviene el señor Secretario, Constatación del quórum, señoras y señores
Asambleístas: Patricio Rodríguez; Armando Aguilar; Linder Altafuya; Carlos
Luis Juez; María Augusta Calle; Francisco Cisneros; Consuelo Flores; Klever
García; Tito Nilton Mendoza; Carlos Samaniego; Nívea Vélez

lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, señor secretario sírvase leer la
moción. lnterviene el señor Secretario, Art. 103. Determinación de la

Remuneración.- Los rangos de valoración entre los distintos niveles funcionales
y grupos ocupacionales que integran las escalas de remuneraciones
mensuales unificadas, se establecerán previo estudio técnico por parte del
Ministerio de Relaciones Laborales y el dictamen favorable del Ministerio de
Finanzas, acorde a lo establecido en el literal c) del artículo 133 de esta Ley.
En las instituciones en la cuales existan dístintos niveles funcionales, grupos
ocupaciones, rangos o jerarquías; el Ministerio de Relaciones Laborales, previo
el estudio técnico respectivo, expedirá la escala de remuneraciones, mensuales
unificadas que correspondan, considerando las particularidades institucionales.
Dicha escala estará enmarcada dentro de los rangos de la escala de
remuneraciones mensuales unificadas del servicio público. Moción presentada
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por el Asambleísta Altafuya. De los Gobiernos Autónomos Descentralizados.-
Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y regímenes
especiales en aplicación de las disposiciones de la presente ley, su reglamento
general aprobarán mediante ordenanzas sus estructura orgánica, clasificación
de puestos, régimen disciplinario, jornadas laborales y escalas remunerativas.
Las escalas remunerativas de las entidades que integran el régimen autónomo
descentralizado y regímenes especíales se sujetarán a su real capacidad
económica, las que no excederán los techos establecidos por el tVinisterio de
Relaciones Laborales y no serán inferiores al piso que será una remuneración
básica unificada del trabajador privado, más el %50 de la misma remuneración.
lnciso final del Art. 103. El [t/inisterio de Relaciones Laborales fijará las escalas
remunerativas de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional respetando sus
particularidades institucionales. Dichas escalas no excederán los techos y no
serán inferiores al piso establecido para la escala de remuneraciones
mensuales unificadas de las y los servidores públicos. Hasta ahí el Art. 103 con
la propuesta del asambleísta Altafuya. lnterviene el Asambleísta Armando
Aguilar, solicito que vayamos votando inciso por inciso por favor. lnterviene la
señora Presidenta de la Comisión, lo que esta planteada es una moción,
tenemos que votar la moción, hay una moción concreta, más bien me gustaría
escuchar el criterio sobre la moción. lnterviene el Asambleísta Tito Nilton
N/endoza, el procedimiento Parlamentario que inventaron los compañeros de
Alianza País en la Constituyente que ahora lo practican mucho, se vota el
informe y se vota la Ley, si no hay los votos para la ley, se vota artículo por
artículo, eso dice hasta la misma Ley, es una nueva institucíón jurídica dentro
del procedimiento parlamentario, de la cual me admiro pero la respeto, está en
la Constitución. Lo mísmo ocurriría acá, tenemos que votar la moción tal como
está propuesta que la propuso el asambleísta Altafuya, pedí modificarla y
aceptó la modificación. Debemos votar esa moción. lnterviene el señor
Secretario, Votación de la Moción, señoras y señores asambleístas: Patricio
Rodríguez, negativo; Armando Aguilar, negativo; Linder Altafuya, afirmativo;
Carlos Juez, negativo; [\/aría Augusta Calle, negativo; Francisco Cisneros,
afirmativo; Consuelo Flores, afirmativo; Kléver García, afirmativo; Tito Nilton
Mendoza, afirmativo; Carlos Samaniego, negativo; Nívea Vé\ez quiero señalar
que ayer mantuvimos una reunión con la AME, yo entendí que ahí hablábamos
con absoluta seriedad cuando acogieron del señor presidente de la At\4E la
expresión de que los gobiernos locales no podrían asumir el tema de las
remuneraciones unificadas. Yo he sido una defensora del tema de los
trabajadores, pero ayer con la presencia del presidente Cordero esta comisión
escuchó y aceptó inclusive llegar a montos que hoy los veo recogidos en la
propuesta del asambleísta Altafuya, afirmativo. Resultado de la Votación: 6
votos afirmativos, 5 negativos se acepta la moción presentada por el
Asambleísta Altafuya. lnterviene el Asambleísta Tito Nilton N/endoza, antes de
pasar a las disposiciones generales quisiera hacer una reflexión sobre lo
aprobado en el artículo 3. Recogiendo las palabras especialmente de la
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Asambleísta Calle, quien en un artículo anterior que aprobamos, inclusive dijo
que no se debería dar paso a la reconsideración, por cuanto no vale poner un
candado. La Ley y a nosotros como asambleístas nos toca aplicarla,
interpretarla; si bien es cierto, que al haber aprobado el Art. 3 pedimos la
reconsideración y esta fue negada, el articulo aparentemente queda en firme,
pero de acuerdo a lo que dice el Art. 26 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, en el numeral 2) dentro de sus facultades o sus competencias en
su ámbito, discutir, elaborar, y aprobar por mayoría absoluta los proyectos de
Ley previo a ser sometidos a conocimiento y aprobación del pleno de la
Asamblea Nacional. Todavía no hemos aprobado este proyecto de Ley, es
decir, ninguna disposición estaría en firme hasta cuando no aprobemos el
informe con el texto definitivo. En tal virtud, y para corregir un error que puede
resultar nefasto para el funcionamiento y para que por supuesto la disposición
contenida en el Art. 3 de este proyecto de Ley tenga absoluta concordancía con
lo que acabamos de aprobar en el 103; propongo que en el Art. 3 y mociono si
tengo el apoyo de los compañeros, que el inciso tercero del Art. 3 diga: En
materia de administración del talento humano y de remuneraciones los
Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirán bajo sus propias normativas
en concordancia con la Constitución y la Ley, y se suprima lo que decía esa
disposición, es decir el inciso. Esto fue consensuado con el propio Presidente
de la Asamblea, quien fue alcalde por dos ocasiones de la Ciudad de Cuenca y
por ende conoce y tiene mucha conciencia de lo que significa la autonomía y el
desenvolvimiento especialmente de los municipios y de los GAD's. Con la
explicación que he realizado desde el punto de vista jurídico, si tengo apoyo
mocíono que se sustituya el inciso tercero del Art. 3 por el que estoy
proponiendo, y porque se lo puede hacer porque todavía no hemos aprobado
en su totalidad el informe sobre el proyecto de Ley, gracias. lnterviene la
señora Presidenta de la Comisión, quiero señalar asambleísta tMendoza, que
ayer en su ausencia yo manifesté exactamente lo que usted dice, y lo híce por
una reflexión que la vuelvo a repetir, la hizo el Presidente Cordero el día de
ayer. No votamos el artículo, votamos el informe, puede ser que no esté clara
pero encontró una incoherencia entre el artículo que se va a modificar y el que
acabamos de aprobar. Entonces tendríamos que ponernos de acuerdo y
redactar bien porque si no vamos a salir con una incoherencia entre lo que
usted quiere modificar y lo que acabamos de aprobar donde ponemos piso y
techo y arriba en cambio decimos que no, voy a suspender nuevamente la
sesión diez minutos. Interviene la Asambleísta lVaría Augusta Calle, la primera
cosa es que no quiero de ninguna manera causar daño a los municipios eso
que quede claro. Y no es que ha habido una incoherencia entre la postura de
ayer y de ahora, la cuestión es como vamos también a solucionar el tema de
los 56.000 trabajadores o empleados de los GAD's. Ayer nos había dicho el
presidente de la AME que el 30% de los funcionarios de los GAD's están por
debajo del piso del resto de funcionarios públicos, nosotros habíamos
propuesto una formula precisamente para apoyar a GAD's, este rato con el
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artículo que acaban de aprobar, resulta que obligatoriamente todos tienen que
subir los sueldos. Nosotros habíamos propuesto una cuestión escalonada
justamente para apoyar a los GADS, que el primer año sea el SoA del personal,
el segundo el año que cubra el 10% y dábamos un rango, un lapso para que
vayan llegando a esos niveles de homologación, este rato la exposición que
acabamos de dar les obliga de forma inmediata a los GAD's a sacar la plata
para poner como piso al menos $360 dólares. lnterviene la señora Presidenta
de la Comisión, aquí estoy escuchando que los servidores públicos lograrán el
archivo de esta Ley, esas cosas no deben venir acá, quiero decir a los
compañeros Asambleístas de Movimiento País y del PRE, que si queremos
darle un respiro al Presidente Correa, que si queremos darle una ley que ha
sido consensuada y una ley que por fin la Asamblea la va a probar porque vean
ustedes, no hemos logrado por estas actitudes a veces, que la asamblea
apruebe hasta ahora una ley de las que están en la Constitución, esta será la
primera y será histórico pero no busquemos movilizar a los seruidores para que
archive la ley. Lo único que haremos es acarrear más desprestigio a la
Asamblea y acarrearle un problema más al presidente Correa; yo no soy de
País, sin embargo si me preocupa todo el panorama político que estamos
viviendo. Pido que tengamos madurez en las cosas que hacemos y actuamos.
Parece contradictorio pero me he visto movida votar así porque ayer en una
exposición hecha por el Presidente Paúl Granda en un llamado dramático que
él hizo y dflo no puede ser que nos hagan esto a los municipios, Soy una de las
primeras en cuestionar. Hay municipios que donde cada alcalde que va
llegando va botando a los servidores que están. Hay municipios donde
efectivamente hay sueldos de miseria y hay sueldos de opulencia, pero creo
que al haber fijado piso y techo por lo menos algo se va a controlar, me alegre
cuando le escuche al lt4inistro de Relaciones Laborales adentro, ffie alegre
cuando le escuche al [Vinistro de Relaciones Laborales decir con mucho
conocimiento, que la secretaria del Cantón Gonzanamá no puede ganar lo
mismo del cantón Quito, porque la una recibe 3 personas en el día y la otra
recibe 1.000 personas al día, me alegre mucho de la posición del ministro y
tengo que reconocerlo. Por eso para mi es una sorpresa cuando sale el bloque
vota de otra forma, por eso le pregunte al Viceministro Baca que están en
contra. Para mi sinceramente fue una sorpresa porque desde la lógica del
ministro decía, si así es os gobiernos locales tienen su autonomía, yo le
escuche, por eso salí y estuve totalmente de acuerdo. El ministro está
clarísimo, incluso en los hospitales eran regulados por hospitales de
especialidades, es fácil seguir cotizando al país y decir le mandamos al archivo
o le movemos a los servidores. El señor secretario también dice si movemos a
los alcaldes, el alcalde Grande decía ayer vendrán 220 alcaldes. Tendría hasta
por demás razones para decir que ahora me desquito pero ese no es el caso,
ayer fue dramática la exposición que hizo Paul Granda y dljo no tenemos los
Gobiernos Locales para pagar, tan así que cuando el Asambleísta Altafuya
presenta la moción de que sea salario y medio, Paúl Granda decía que por
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favor que no sea más que el salario básico unificado, no podemos ni siquiera

$300, por eso le pregunto al asambleísta Altafuya como presenta eso si ayer se

comprometieron ustedes incluso del salario básico unificado, me acuerdo que

el asambleísta García decía pero no podrá ser un poco mas, y el Asambleísta
Cisneros dijo que no podíamos fijar montos, por eso es que sorprendo, es
porque más bien entendí que se estaba saliendo de la propuesta de alcalde
Granda. Aspiro a que no haya por los votos imponemos o no imponemos, en

esta comisión esa no es una practica, yo como presidenta tenía muchas veces
de acoger muchas cosas planteadas pero siempre quise que fueran debatidas
y votadas como ustedes lo han querido, yo había pedido que se revise la
propuesta del Asambleísta Mendoza porque veía una incoherencia en el

sentido de que se cambiaba un poco pero abajo se fijaba píso y techo,
entonces decía pongan de acuerdo a esta ley.

Se suspende la sesión por diez minutos

Se reinstala la sesión siendo las 20h10,

lnterviene el señor Secretario, constatación del quórum: señoras y señores
Asambleístas: Patricio Rodríguez; Armando Aguilar; Linder Altafuya; Carlos
Luis Juez; María Augusta Calle; Francisco Cisneros; Consuelo Flores; Klever
García; Tito Nilton [Vendoza; Carlos Samaniego; Nívea Vélez

lnterviene el Asambleísta Tito Nilton lMendoza, con la observación que hizo que

fue recogida por este asambleísta, presentamos la moción. Cambiamos la
denominación, en vez de decir la ley, esta ley, refiriéndose a esta ley que

estamos aprobando. lnterviene el señor Secretario, Propuesta del Asambleísta
Tito Nilton Mendoza que el inciso tercero: En materia de administración del
talento humano y de remuneraciones, los GA's se regirán por sus propias

normativas en concordancia con las políticas nacionales y normas técnicas
dictadas por el organismo rector, este tiene que ser sustituido por el siguiente:
En materia de administración del talento humano y de remuneraciones, los

GAD's se regirán por sus propias normativas en concordancia con las
Constitución y esta Ley. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, había
solicitado que se incluya a la última frase que dice y esta ley, porque considero
que tiene que normar también a los gobiernos locales, no puede ser otra.
lnterviene el Asambleísta Linder Altafuya, está respaldada la moción
presentada por el Asambleísta Mendoza, por eso solicito que se pase a votar la

moción. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, quisiera escuchar
alguna opinión sobre la propuesta del asambleísta Mendoza. lnterviene el Dr.

Carlos Paladines, durante el tratamiento de toda la norma se señala esta ley y
su reglamento general, para que lo tengan en consideración. Interviene el

Asambleísta Tito Nilton Mendoza, tiene razón y no la tiene y le explico porque,

el reglamento es consecuencia de la Ley, es una facultad constitucional del
presidente de la Republica reglamentar las leyes, viabilizar su aplicación
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Iógicamente sin modificar la Ley porque de lo contrario ese reglamento sería
inconstitucional e ilegal. Entonces no hay necesidad de poner su reglamento
porque el reglamento general a esta ley primero el presidente de la República
lo dicta si lo considera necesario sino no lo dicta; y ahora es algo inexístente,
después de la vigencia de la ley podrá venir el reglamento, pero cuando esta
ley este vigente, no habrá reglamento, no es necesario poner. lnterviene el

Asambleísta Carlos Samaniego, quiero hacer una reflexión, esta parte dice en

materia de administración del talento humano y de remuneración. Los GAD's
se regirán por sus propias normativas en concordancia con las políticas

nacionales, creo que primero prevalece la Constitución y luego es la normativa
de cualquier otro organismo, creo que tendría que cambiarse, de acuerdo a la
lectura que da, está diciendo por las propias normas de los gobiernos

autónomos, y aquí no podríamos quitarle la parte de la normativa técnica del
organismo rector, propongo que se mantenga el texto. Interuiene el señor
Secretario, lvloción del Asambleísta Tito Nilton [Vlendoza, en el Art. 3, que se
suprima el inciso tercero y se incluya el siguiente: En materia de administración
del talento humano y de remuneraciones, los GAD's se regirán por sus propias

normativas en concordancia con las Constitución y esta Ley. Votación de Ia
moción: señoras y señores Asambleístas: Patricio Rodríguez, negativo;
Armando Aguilar, negativo; Linder Altafuya, afirmativo; Carlos Juez, afirmativo;
[Vlaría Augusta Calle, negativo; Francisco Cisneros, afirmativo; Consuelo
Flores, afírmativo; Kléver García, afirmativo; Tito Nilton Mendoza, proponente,

afirmativo; Carlos Samaniego, negativo; Nívea Vélez, abstención. Resultado de
la Votación, 6 votos afirmativos, 4 negativos, 1 abstención. La moción es
aceptada.

lnterviene el señor Secretario, Disposición General Séptima.- Ninguna
servidora o servidor de las instituciones señaladas en el Art. 3 de esta Ley, así
como ninguna persona que preste sus servicios en estas instituciones bajo

cualquier modalidad, podrá percibir una remuneración mensual unificada
inferior a la mínima establecida en las escalas dictadas por el Ministerio de
Relaciones Laborales, o superior o igual al de la Presidenta o Presidente de la
República. Se exceptúan de esta disposición a las servidoras o servidores del

Servicio Exterior, de las Fuezas Armadas y de la Policía Nacional o de otras
instituciones del Estado que se encuentran, de manera permanente,

cumpliendo funciones diplomáticas, consulares o de agregaduría en el exterior,
en representación del Ecuador. De igual manera, se exceptúa a las y los

docentes investigadores internacionales invitados por Universidades y
Escuelas Politécnicas Públicas, para realizar actividades de formación
profesional o investigación científica o tecnológica, de conformidad con la
norma que para el efecto expida el Ministerio de Relaciones Laborales.
lnterviene ¿Por qué fue suspendida esta disposición?. lnterviene el Dr. Dario
Peñarreta, simplemente se pidió una corrección que esta subrayada en le texto,
no le veo sinceramente mayor problema, está en conocimiento de todas
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maneras de los señores Asambleístas. lnterviene el señor Secretario, No

observación a la séptima. Disposiciones transitorias. Segunda.- Si una vez
producida la unificación de los ingresos de los dignatarios, autoridades,
funcionarios, seryidores y trabajadores de las entidades y organismos previstos

en el Art. 85 de esta Ley, sus remuneraciones uníficadas fueren inferiores a las

determinadas en el grado o categoría que le corresponda en las escalas
nacionales de remuneraciones mensuales unificadas, la homologación se

efectuará a partir de la promulgación de esta Ley, de acuerdo al plan técnico y
económico de mediano plazo preparado por el l/inisterio de Finanzas y el

[/inisterio de Relaciones Laborales, el cual deberá encontrarse debidamente
financiado en el Presupuesto General del Estado. Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados en el plazo un año, desde la publicación de la presente Ley,

mediante ordenanza fundamentada en su real capacidad económica,
determinada por sus presupuestos del ejercicio económico del año en curso,
aprobarán los términos y plazos de sus procesos de homologación salarial.
lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, esta disposición tendría que

derogarse porque si ya han fijado un piso y un techo habría otra dinámíca, no

se si alguno de ustedes propone que se elimine; esa disposición tenia sentido
cuando se pensaba que iba haber otra propuesta, este rato no esta vigente. No

se si alguien propone que se elimine. lnterviene el Asambleísta Tito Nilton
Mendoza, que se elímine esta disposición transitoria segunda y se mantenga el
primer inciso. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, se elimina el

segundo inciso. El Art. 37 que fue observado por el asambleísta Cisneros,
tenga la bondad de leer señor secretario el Art.37. lnterviene el señor
Secretario, Art. 37, inciso tercero. - Para el caso de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados se procederá de conformidad con Io determinado en el

Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. lnterviene
la señora Presidenta de la Comisión, ahí había una observación del

asambleísta Cisneros en el sentido de que el Código de Ordenamiento
Territorial aun no se aprueba por lo tanto no podríamos estar pendientes de
ese artículo. lnterviene el Asambleísta Tito Nilton Mendoza, señora Presidenta,
que diga en la correspondiente Ley. lnterviene el Asambleísta Francisco
Cisneros, también esta en el 75. lnterviene la señora Presidenta de la

Comisión, tendría que estar entonces en concordancia con la correspondiente
ley, es en el 74 también dice, en el caso de los gobiernos autónomos, se
sujetará a Io que dice el Código de Ordenamiento, también habría que eliminar.
lnterviene el señor Secretario, Art. 74. lnciso segundo.- En el caso de los

Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus entidades se sujetará a lo que

determina la correspondiente Ley, la formación y la capacitación de sus
servidoras y servidores será de responsabilidad de las Unidades de
Administración de los Recursos Humanos, conforme a las disposiciones del
Plan Nacional de Formación y Capacitación de los Servidores Públicos.
lnterviene el Asambleísta Francisco Cisneros, en el Art. 48 que habla de las

causales de destitución en el literal i) lncumplir los deberes impuestos en la
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letra f) del artículo 22 y quebrantar, esa conjunción debería ser suprimida por o
quebrantar o eliminarse, para darle forma. lnterviene el Asambleísta Andrés
Roche, en el Art. 58, segundo inciso dice: A excepción de las entidades de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados, Regímenes Especiales,
Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas y las sometidas al ámbito de la
Ley Orgánica de Empresas Públicas, las Unidades de Administración de
Recursos Humanos de las Entidades del Sector Público, enviarán al Ministerio
de Relaciones Laborales, hasta el último día del mes de junio de cada año, la
planificación institucional, yo creo que cuando dice las unidades de
administración de recursos humanos es punto y aparte porque es la excepción
y luego vienen las unidades del sector público que le reportan al ministerio. Es
más cuando habla de la excepción debería estar con punto seguido, a

excepción o un punto y coma y más bien punto aparte en las unidades de
administración de los recursos humanos, las entidades enviarán, ese es otro
párrafo. Eso que dice a excepción para mi debería estar en la idea de arriba.
Par mi ese párrafo lo puede dejar ahí pero creo que tiene mayor contundencia
si esta un punto seguido en el primer párrafo, porque pertenece a esa
redacción. lnterviene el Asambleísta Francisco Cisneros, En el Art. 99, no se si

coincidimos, dice: Décimo Tercer Sueldo.- Las y los servidores de las
entidades, instituciones, organismos o personas jurídicas señaladas en el

artículo 3 de esta Ley, tienen derecho a percibir hasta el veinte de diciembre de
cada año, una remuneración equivalente a la doceava parte de todas las
remuneraciones que hubieren percibido durante el año calendario. En el 100 se
refiere en un inciso segundo, dice: Si la o el servidor, por cualquier causa,
saliere o fuese separado de su trabajo antes de las fechas mencionadas,
recibirá la parte proporcional de Ia décima cuarta remuneración al momento del
retiro o separación. Creo que debe haber un inciso en los mismos términos en
el Art. 99, porque no hay motivo para dejar de pagarle la décima tercera
remuneración. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, están aclarando
como se pagaría en el caso de que renuncie una persona, solo hemos aclarado
en el decimo cuarto peor no en el decimo tercero. lnterviene el Asambleísta
Francisco Cisneros, en el Art. 76, dice: En caso de que la servidora o el
servidor no cumplan con la obligación establecida en el Art.75 de esta Ley,
haya reprobado en sus estudios o cese en sus funciones, la autoridad
nominadora dispondrá el pago a favor de la entidad, en un plazo no mayor a 60
días, previa liquidación del triple invertido por la entidad, más la indexación
correspondiente en su capacitación. En caso del no pago se aplicará la
jurisdicción coactiva. El caso es que en el Art. 47 dice que se cesa de la función
por la supresión del puesto. Entonces si se suprime un puesto que va suceder.
Este servidor público tendría que pagar el triple. Ahí habla de que en caso de
que la o el servidor no cumpla con la obligación establecida en el Art. 75 de
esta ley haya reprobado en sus estudios o cese en sus funciones y puede ser
cesado en sus funciones. También por supresión de partida, si es que eso
sucede seria injusto que el funcionario pague tres veces lo que ha recibido. En
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el Art. 79 dice: Las evaluaciones a las y los servidores públicos se realizarán
una vez al año, y en el 82 a mí parece que se contradice: La servidora o
servidor que obtuviere la calificación de insuficiente, será capacitado por la
institución en un lapso máximo de 6 meses, culminado el cual será nuevamente
evaluado. Entonces se contradice, por un lado dice que será evaluado una vez
al año y acá dice que a los 6 meses luego de recibir un curso debe ser
nuevamente evaluado, habría que corregir aquello. lnterviene el Dr. Dario
Peñarreta, Art. 82. Efectos de la evaluación: La servidora o servidor que

obtuviere la calificación de insuficiente, será capacitado por la institución en un

lapso máximo de 6 meses, culminado el cual será nuevamente evaluado. De

obtener la calificación de insuficiente en la segunda evaluación será destituido
de su puesto, previo el respectivo sumario administrativo que se efectuará de
manera inmediata. La servidora o el servidor público que obtuviere la

calificación de regular, será capacitado por la institución para ser evaluado en

el plazo de seis meses; si en la siguiente evaluación mereciere nuevamente la
calificación de regular, dará lugar a que no sea considerado para los ascensos
por el período de dos años. La servidora o servidor calificado como excelente,
muy bueno o satisfactorio, será considerado para los ascensos, promociones

o reconocimientos, priorizando al mejor calificado en la evaluación del
desempeño. Estas calificaciones constituirán antecedente para la concesión de

estímulos que establece la ley y sugerir recomendacíones relacionadas con el

mejoramiento y desarrollo de los recursos humanos. lnterviene la señora
Presidenta de la Comisión, Ahí cual es la contradicción. lnterviene el
Asambleísta Francisco Cisneros, en el artículo que se leyó primero dice que e!

funcionario será evaluado una vez al año; y en el otro artículo dice que el

funcionario será evaluado luego de 6 meses de que haya recibido capacitación.
Entonces contradice, si el funcionario va a ser evacuado al margen de la
evaluación que tenga , va a ser evaluado una vez al año, tiene que ser una vez
al año, es contrario. lnterviene Ia señora Presidenta de la Comisión, la segunda
parte de los 6 meses es en caso de que no apruebe la evaluación. lnterviene el

Asambleísta Francisco Cisneros, las evaluaciones a las y los servidores
públicos se realizarán una vez al año, así dice, no dice si es que saca o no en

la evaluación. Y en el siguiente dice: La servidora o el servidor público que

obtuviere la calificación de insuficiente, será capacitado por la institución en el

plazo de seis meses; culminado será nuevamente evaluado, ahí contradice.
lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, la servidora o servidor público
que obtuviere la calificación de insuficiente, tendrá una nueva oportunidad para

lo cual se le capacitará y se le evaluará después de 6 meses. lnterviene el

Asambleísta Francisco Cisneros, tiene que ser por mandato de la Ley,

evaluado una vez al año. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, si es
que reprueba podrá en 6 meses volverse a presentar. lnterviene elAsambleísta
Francisco Cisneros, debería ser, las evaluaciones a las y los servidores
públicos se realizarán una vez al año, pero abajo dice que no va a ser una vez
al año sino 2 veces al año. En el artículo 23, literal h) dice: Ser restituidos
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obligatoriamente a sus cargos dentro de cinco días posteriores a la ejecutoria
de la sentencia o resolución, en caso de que el Órgano competente haya
fallado a favor del servidor suspendido o destituido; y, recibir de haber sido
declarado nulo el acto administrativo impugnado, las remuneraciones que dejó
de percibir, ms los respectivos intereses durante el tiempo que duró el proceso
judicial respectivo. Aquí habla de más los respectivos intereses, sin embargo
en el Art. 46 no habla de intereses, leo la parte final: declarándose nulo o ilegal
el acto, para la servidora o servidor destituido, será restituido en sus funciones
en un término de cinco días, teniendo el derecho a recibir los valores que dejó
de percibir, deberÍa decir, siendo coherente con el artículo anterior, más los
intereses. lnterviene el Asambleísta Cléber García, en las observaciones del
compañero Cisneros, yo creo que cuanto una sentencia esta ejecutada es de
ejecución inmediata, no tiene la posibilidad de 5 días. Debemos eliminar los 5
días en los 2 articulados. El único juez que lleva la causa en cualquier ámbito
sea civil o penal y da la sentencia, eso es ley, eso es de complemento
inmediato, es so pena de seguir un juicio de desacato a al persona que no
cumple. Propongo que se eliminen los 5 días, ya que es de ejecución
inmediata. lnterviene el Asambleísta Patricio Rodríguez, el problema se da
cuando la persona ha sido destituida, al cabo de 2 años gana el juicio y se ha
suprimido la partida de esta persona, y como le reintegramos a la institución.
lnterviene el Asambleísta Cléber García, cumpliendo con la resolución de la
sala, nada más. No tiene porque decirle venga mañana, o después de 5 días
de ninguna manera. Le están reconociendo sus derechos y el Estado tiene que
indemnizarle y restituirle el cargo como dicta en la sentencia. lnterviene la
señora Presidenta de la Comisión, al rato que estamos incorporando los
intereses, correspondería a los 5 días inclusive. lnterviene el lng. Richard
Espinosa, lVinistro de Relaciones Laborales, le puede poner de manera
inmediata, no habría problema siempre y cuando haya otro artículo en donde
diga que por ejemplo el instituto es una persona, te metió un juicio, esa partida
inmediatamente esta en litigio. Entonces debería haber un artículo que diga
que toda partida que este en litigio no podrÍa suprimirse hasta que termine le
litigio. lnterviene la Asambleísta Consuelo Flores, no es que se suprime la
partida sino que se la retiene y no se puede dar a otra persona porque esta en
litigio. lnterviene el Asambleísta Kléver García, entonces se puede recoger,
pero nosotros no podemos ir en contra de la Ley. Entonces si se puede hacer
una transitoria, incluir la transitoria como dice el señor ministro. lnterviene la
señora Presidenta de la Comisión, si no tíenen inconveniente en acoger lo que
dice el señor ministro, seria adecuado. A pasado ya que durante dura el juicio
se va la partida, gana el juicio y ya no tiene donde ubicarse, entonces poner
una transitoria que diga que las partidas que están en litigio no podrán ser
suprimidas. lnterviene el Asambleísta Andrés Roche, un artículo más o menos
en ese sentido que uno deba provisionar como entidad pública lo que esta en
litigio. Provisionar que va en el mismo sentido de proteger que en el momento
que retorne de una u otra manera está provisionado, está presupuestado.
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lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, les consulto señores
asambleístas, me parece que es absolutamente coherente el poner esta
propuesta. La recogeríamos al final como una transitoria, se suprimen los 5
días pero ponemos una disposición que diga que mientras la partida este en
litigio no será suprimida, y podrá llenársela únicamente de manera provisional.

lnterviene el Asambleísta Andrés Roche, quería aprovechar la presencia del
señor ministro porque esta mas actualizado en la legislación. Hay una realidad
municipal y de los consejos provinciales, hay jefes departamentales que si bien
son nombramientos de libre remoción, tienen 15 años, 10 años porque son
eficientes y porque tienen claro las funciones, y que es lo que ha hecho el
municipio, no les hace compensaciones por eficiencia en el sueldo, sino que

cuando se van como son funcionarios de libre remoción, se van con cero, se
van solamente con la liquidación de las vacaciones. Entonces que es lo que se
ha hecho en los municipios, se han hecho normativas de que se los compensa
a la salida por los años de servicio con una compensación equivalente al
sueldo, o sea para que se vayan de alguna manera compensados. Porque hay
gente que le ha entregado a la ínstitución 15,20 años y deciden irse y terminan
con 0, y a la larga más parecen funcionarios de carrera, yo noto en las
derogatorias que eso dejaría esa puerta cerrada, quisiera que opine el señor
ministro al tema, y quizás sea esta la oportunidad de poner en la ley un tope,
porque ha habido municipios que teniendo una buena razón también pecan en
eso de ahí y pueden tener excesos. Interviene el lng. Richard Espinosa,
lr/inistro de Relaciones Laborales, efectivamente en el caso de los municipios
sabíamos que lo venían aplicando así. Estamos de acuerdo con esa política, tal
es así que el ejecutivo envió acá. Habría verificar si se lo recogió con las
modificaciones que se han hecho en esta ley, un articulo que contemplaba que
no solo para los jefes sino para todas las personas de libre nombramiento y
remoción se daba la facultad para que se pueda regular de modo que las
personas conforme al numero de años que hayan laborado, vayan también con
una bonificación o una indemnización. La que mandó el Ejecutivo simplemente
daba la facultad y se le puede poner un techo de hasta pero esto es algo un
poco más técnico donde se podría normar y decir de 0 a 2 años tanto.
lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, ese articulo no lo tuvimos
nunca, aquí esta Comisión lo hubiera recogido. lnterviene el Asambleísta
Andrés Roche, si seria importante poner la transitoria que diga que Io que ha

estado en esa normativa, continúa conforme a esta ley porque hay mucha
gente que está en espera de esta ley y con pronunciamientos de la
Procuraduría, tiene pronunciamientos contradictorios a esto. Creo que esta es
la oportunidad de reglamentar esto. Podríamos poner una transitoria, que
aquellos que están actualmente amparados bajo esa normativa, continúan
conforme a lo estipulado a esta ley. lnterviene el lng. Richard Espinosa,
Ministro de Relaciones Laborales, una cosa es importante agregarle: No
solamente para personas de libre remoción sino para gente de carrera también.
Porque hay gente que renuncia voluntariamente y por renuncia tampoco
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reciben nada. Entonces el ámbito debe ser para personas de libre remoción
como para gente de carrera. Y no es justo que una persona que haya trabajado
30 o 40 años y le haya dedicado ese tiempo a servir a su país, se vaya con la
misma cantidad de una persona que ha venido laborando un año, tiene que
haber una tabla para poder determinar con cuanto se va cada una de esas
personas. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, para los servidores o
seruidoras de libre nombramiento, remoción o de carrera con nombramiento
regular que renuncien voluntariamente podrán percibir una compensación
económica, la misma que tomará en consideración los años de servicio. Serán
beneficiarios de esta compensación a partir del cuarto año de servicio, señores
Asambleístas, habido la propuesta de un artículo que ha sido acogido, entiendo
que por todos, tengan la bondad de revisarlo. lnterviene el Asambleísta
Francisco Cisneros, en el artículo 30, dice: De las comisiones de servicio con
remuneración.- Las o los servidores públicos podrán prestar servicios en otra
entidad del Estado, con su aceptación por escrito, previo el dictamen favorable
de la Unidad de Administración de Recursos Humanos, hasta por dos años; y
en el inciso tercero dice: La institución en la que originalmente hubiere estado
laborando lo declarará en comisión de servicio, por todo el tiempo que dure el
desempeño de la nueva función, arriba dice que 2 años y abajo dice por todo el
tiempo, ¿y si la función dura más de 2 años?; y además es en el inciso primero,
en la parte que dice: Lo declarará en comisión de servicio, por todo el tiempo
que dure el desempeño de la nueva función para la que fuere designado, que
en ningún caso superará el establecido en el inciso anterior. No es del inciso
anterior, es el inciso primero. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión,
pero igual no tiene concordancia, si dice 2 años, y acá dice hasta que dura la
función, hay que corregir eso; si dice 2 años, más abajo no puede decir hasta
que dure la función. lnterviene el Asambleísta Francisco Cisneros, en el Art. 96
dice: Exceptúese las y los servídores comprendidos en el articulo 85, además a
las notarias y notarios, cuyas remuneraciones serán fijadas por el Consejo de
la Judicatura. A mi me parece que el termino "además" esta demás porque en
el Art. 85 ya están dentro de las excepciones lo notarios y notarias, entonces
debería haber coherencia en eso. lnterviene el Asambleísta Tito Nilton
Mendoza, en el Art. 64 debe eliminarse el último inciso porque estaría en
contraposición lo que hemos aprobado respecto a los GAD's; que dice que los
GADS definirán sus puestos mediante ordenanzas en aplicación de la norma
técnica de clasificación de puestos que será expedida por el Ministerio de
Relaciones Laborales, eso debe eliminarse porque ya no tiene razón de ser. El
Art. 64, último inciso debe eliminarse. Interviene la señora Presidenta de la
Comisión, la derogatoria señor secretario. lnterviene el señor Secretario,
Derogatorias, Sexto inciso.- Se derogan las leyes, reglamentos, normas,
resoluciones acuerdos o cualquier tipo de disposición que reconozca
bonificaciones comisiones o estímulos económicos por el cumplimiento de años
de servicio por aniversarios institucionales por efecto de ejecuciones propias de
cada institución o por cualquier otro mecanismo, modo o circunstancia.
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lnterviene el Asambleísta Linder Altafuya, la única preocupación que tengo que
si se ha puesto una transitoria para recoger compensaciones como ya se dijo a
los de libre nombramiento y remoción y a los de carrera que renuncien
voluntariamente, si se deja tal como esta ese inciso allí significa que eso no
pasaría, mire vuelva a leer señor secretario y adelanto el planteamiento que
hago, la preocupación que tengo, así como esta redactado este inciso, si ahora
se esta aprobando una transitoria para dar paso como compensación en el
caso de los de libre remoción después de un periodo como tal continuo y los
que se van voluntariamente si se aprueba tal como esta derogatoria en este
inciso eso no pasaría y por eso pido señora Presidenta que por secretaría se
lea nuevamente. lnterviene el señor Secretario, Derogatorias lnciso Sexto.- Se
derogan las leyes, reglamentos, normas, resoluciones acuerdos o cualquier tipo
de disposición que reconozca bonifícaciones comisiones o estímulos
económicos por el cumplimiento de años de servicio por aniversarios
institucionales por efecto de ejecuciones propias de cada institución o por
cualquier otro mecanísmo, modo o circunstancia. lnterviene el lng. Richard
Espinosa, tMinistro de Relaciones laborales, en este caso también se estaría
derogando la retribución económica por eficiencia la de ubicación geográfica
otras que también constan, entonces esta derogando a le otras leyes, las
mismas que se están aprobando en esta. lnterviene el Asambleísta Andrés
Roche, conversaba hace un rato con el señor minístro, así mismo como pienso
que es una forma de proteger a gente que haya dado sus años de servicio a
una institución, si me preocupa, hoy tenemos un ministro que es consiente, que
pasa el día de mañana como le decía a el, un ministro que terminado el
régimen decida que todos los jefes departamentales hasta los mismos
ministros, sabe que nos vamos a ir pongamos una norma que nos paguen
hasta $20.000 dólares, o sea cuidado también esa norma que se hace
extensiva a los municipios y financiarlos también, por que la renuncia voluntaria
es, yo si subiera el tiempo de servicio no de 4 años, si lo subiera a dos
períodos, por ejemplo un funcionario un jefe departamental que sobre pasa al
período de un alcalde y viene un nuevo alcalde y lo ratifica por un eficiente
empleado pues ocho años ya suena razonable que tengan derecho a una
indemnización. Podríamos tener a cada rato indemnizaciones y pagando y
pudiendo desfinanciar al municipio, o sea hagamos justicia pero también
cuidemos los presupuestos municipales, y segundo ponerle un límite en la ley
no se que signifique en salario básico unificado remuneraciones un tope de
ocho mil, no se en el mandato dos no se no recuerdo si había un limite ministro
de este tipo de cosas, había un limite ya valorizado, no me acuerdo si era
10000, 8000, pongamos ese limite. lnterviene la señora Presidenta de la
Comisión, vamos a pedirle al ministro que nos aclare un poco porque ellos han
tenido una propuesta en este sentido. lnterviene el lng. Richard Espinosa,
Ministro de Relaciones Laborales, justamente retomando el tema, bueno si es
que se le pone en la ley una propuesta por ejemplo que no podrá superar el
25% de la remuneración mensual unificada que venia percibiendo la servidora
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o el servidor mensualmente ya le estableciste un techo, esta bien, no le dices
cuanto, y en su totalidad no podrá superar lo que normalmente nos establecen
los mandatos constituyentes, es decir, pongámosle también un limite a lo mejor
no se me ocurre los $30.000 dólares, transformado esto a salarios básicos
unificados, depende de cual situación como $55.000 dólares. lnterviene la

señora Presidenta de la Comisión, señor secretario de lectura al artículo
propuesto. lntervíene el señor Secretario, Disposición General Vigésima
Primera.- Para las servidoras o servidores de carrera con nombramiento
regular o de libre nombramiento y remoción que renuncien voluntariamente,
podrán recibir una compensación económica, podrán percibir una
remuneración económica misma que tomara en consideración los años de
servicio para hacerse acreedor a este beneficio deberá haber laborado por lo
menos seis años consecutivos en la misma institución, compensación cuyo
limite no podrá exceder el 25o/o de la remuneración mensual unificada y en total
los 125 salarios básicos unificados del trabajador en general monto que será
establecido por el tMinisterio de Relaciones Laborales las normativas existentes
se someterán a la presente disposición. lntervíene la señora Presidenta de la
Comisión, yo no comparto ahí le dejan hasta el 1o/o, ahora verán si una persona
ha ganado 400 dólares el 25o/o es cien dólares por ocho años 800, pero peor es
que ahora se van sin nada, yo lo que no estoy de acuerdo es que pongamos
hasta, si no que se ponga fijo el 2504, Si ha a trabajado treinta, tiene todo el
derecho a llevar treinta mil. lnterviene el Asambleísta Tito Nilton Mendoza, dos
observaciones muy puntuales allí la cosa esta en el verbo podrán es decir
podrán recibir que a discreción de quien? O sea del municipio, segundo que se
acogieren a la renuncia que tanto si son de libre nombramiento y remoción
simplemente sacan entonces no renunciaron, no tiene derecho a la

indemnización, pero entonces no es un derecho, es un derecho condicionado
que a la renuncia, entonces para mi debe decir los funcionarios son de libre
nombramiento, los que voluntariamente renuncien, deberán percibir. Hay que
cambiar la redacción en ese sentido. lnterviene la señora Presidenta de la
Comisión, yo quiero partir de una cosa este articulo, que me parece bueno lo

estamos creando y es una compensación que no había, yo si creo que
deberíamos poner efectivamente para precautelar un limite, ponerlo
mandatorio, ponerlo obligatorio que sea para todos y todas, pero poner un
limite paran tampoco causar Io que con razón analizaba la Asambleísta Calle la
quiebra de los gobiernos locales, entonces tenga la bondad a las
observaciones y al articulo planteado ahí, lea señor secretario. lnteruiene el
señor Secretario, Disposición General Vigésima Primera.- Para las servidoras o
servidores de carrera con nombramiento regular o de libre nombramiento y
remoción que renuncien voluntariamente, percibirán una compensación
económica, misma que tomara en consideración los años de servicio para
hacerse acreedor a este beneficio deberá haber laborado por lo menos ocho
años consecutivos en la misma institución, compensación cuyo limite no podrá
exceder el 25o/o de la remuneración mensual unificada por año de servicio y en
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total los 125 salarios básicos unificados del trabajador en general, montos que

será establecidos por el tMinisterio de Relaciones Laborales las normativas
existentes se someterán a la siguiente disposición. lnterviene la Asambleísta
[\Aaría Augusta Calle, a mi me parece que estos montos no pueden ser
establecidos, estamos dando la norma quienes renuncien voluntariamente con
ocho años de servicio, recibirán esto, pero estos montos no pueden ser
establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, en el caso del os
gobiernos autónomos no puede ser, esto ser para los funcionarios pero si los
gobiernos autónomos, para mi esta es la autonomía, aunque tu no creas yo si
entiendo bien lo que es la autonomía y estoy preservando las cosas, hace un
rato Linder me a acanallado porque he dicho que esto puede quebrar a los
gobiernos locales porque yo siempre creo que tengo al verdad pero no es eso,
estos montos, a esto se sujetan y aceptan la renuncia voluntaria, y establecen
los montos en cada sitio, porque por ejemplo yo me pongo, por ejemplo
renuncian cuatro funcionarios del tMunicipio de Gonzanamá tiene que ser el
ministerio de relaciones laborales es una cuestión de una burocracia terrible,
por eso digo que establezcamos aquí , no podrán exceder pera ya depende del
municipio, o sea máximo pueden dar hasta 25oA, pero aquí va la otra cosa
tenemos que poner un piso porque entonces el municipío de Gonzanamá, dice
le vamos a dar diez dólares por mes, entonces hay que tener un piso y un
techo como jueguen ese piso y techo es una cuestión de autonomía, que es lo
que estamos diciendo en el resto de cosas piso y techo y de ahí ven de
acuerdo a lo que puedan, es un criterio que a mi me parece que es de respeto
a la autonomía pero también de que esos gobiernos tienen que regirse pro una
norma general que es esta, esto es lo que estamos diciendo en los otros
artículos que no nos quieren entender y todo este es el criterio. lnterviene el
Asambleísta Armando Aguilar, yo creo que también hay que complementar,
debe decir el 25o/o de la pensión mensual unificada por cada año de servicio,

¿ya esta corregido?. lnterviene el lng. Jhonny Firmat, María Augusta, quiero
reconocer y felicitar realmente tu criterio y tu visión sobre el tema autonómico
precisamente coincide y es coherente con lo que siempre hemos vendió
planteando en la mesa, te felicito y lo reconozco públicamente, estamos
confundiendo con esta transitoria lo que muy bien se ha venido legislando en
los otros articulados porque razón? Porque en el ámbito económico dejamos la

libertad que mediante una ordenanza un municipio que esta en condiciones
pone esa compensación, ponen esa compensación y otra cosa será presidenta
y estimados y estimadas señores y señoras asambleístas quisiera aportar aquí
para ser un poco concatenado en lo articulado en el 58 se hablo sobre una
puntuación para que tenga sindéresis la oración, las unidades administrativas
de recursos humanos elaboraran y presentaran la planificación de recursos
humanos en función de los planes programas, proyectos, procesos a ser
ejecutados a excepción de la entidad de los gobiernos autónomos y
centralizados, pero en el 63, la norma técnica de clasificación de puestos y
nomenclatura será expedido por el Ministerio de Relaciones Laborales para su

a
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implementación en todas las entidades e instituciones y organismos o personas
jurídicas de las señaladas en el articulo tres de esta ley; y acuérdense que en
el articulo 3 en el ámbito pusimos que esta es la ley. lnterviene la señora
Presidenta de la Comisión, pregunte hace un momento a los señores
funcionarios de la Ame porque en realidad donde nomas estaba lo de la norma
técnica. lnterviene el lng. Jhony Firmat, Secretario General de Ia AIME, yo no
estaba aquí señora presidenta y simplemente quiero aportar a la ley, ustedes
son los legisladores y hacen la ley pero creo que siempre. lnterviene la señora
Presidenta de la Comisión, yo les llame para que ayuden a revisar donde se
este repitiéndose la norma técnica para que no contradigamos no es cierto,
porque ya aprueban un articulo pues en el que otra vez vamos a contradecir.
lnterviene el Asambleísta Tito Nilton Mendoza, se puede facultar a los asesores
que revisen la redacción donde hay estas incoherencias, no es que las corrijan,
o sea las pongan en consideración de la comisión, nosotros con esas
observaciones aprobaríamos el texto del informe y el articulado en general.
lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, yo quiero señalar una cuestión
para que evitemos cualquier cosa que pueda distorsionarse aquí, las
observaciones que hizo el asambleísta Cisneros fueron de forma, no se han
hecho cambios de fondo, lo que el ha dicho aquí hay palabras repetidas, no
dice tercer inciso dice primer inciso, son absolutamente de forma, que quede
muy claro. Interviene el Asambleísta Tito Nilton [Vlendoza, lo que tiene que ver
a la norma técnica que tiene que ver , el lVlinisterio de Relaciones Laborales no
puede ya bajo los parámetros establecidos en los artículos 3 y 103,
especialmente en esta ley que ya hemos aprobado ya no puede la norma
técnica expedida por el ministerio de relaciones laborales de ninguna manera
relacionarse con lo que pidan en las ordenanzas, los gastos los gobiemos
autónomos descentralizados porque salieron de ese ámbito, si hay otra
disposición que hace referencia a aquello tiene que simplemente ser recogida,
debe ser reformada. lnteruiene la señora Presidenta de la Comisión, ¿En que
momento se regula para los municipios digamos que el marco jurídico desde el
ministerio de relaciones laborales? Es decir en que momento acogen lo trazado
de la cancha queda esta ley. Interviene el Asambleísta Tito Nilton lMendoza,
pero la ley en el artículo tres que aprobamos e|103 especialmente, en e|103
dice: que se aprobaran mediante ordenanzas de acuerdo a lo que dice la

constitución y esta ley. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, en eso
estoy de acuerdo, en eso que usted señala yo les dije a los asesores donde
diga norma técnica tiene que excluir porque contradice lo que ya aprobaron.
!nterviene la Asambleísta Consuelo Flores, señora Presidenta, en la disposición
general vigésimo primera que se ha puesto yo sugiero que se agregue para
aquella personas que se acojan a los beneficios, se haga un solo pago, entre la
renuncia voluntaria o el beneficio incentivo económico para acogerse a la
jubilación, porque no puede coger dos beneficios. lnterviene la señora
Presidenta de la Comisión, lo que señal la asambleísta es que si coincidiera la
renuncia voluntaria con la jubilación, prevalezca la que tiene mayor ingreso.
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lnterviene la Asambleísta Consuelo Flores, compañero Kléver yo creo que si

doy una sugerencia se la puede acoger como no se la puede acoger , pero hay
que respetar la sugerencia que yo doy o sea usted dice que la saque, no yo

pienso que se debería respetar este bien o este mal, si esta mal no se la
acepta y eso es todo. lnterviene el Asambleísta Kléver García, yo de ninguna
manera estoy polemizando a la compañera si no que estamos haciendo
algunos análisis le estamos dando a los servidores de libre nombramiento que

tiene alguna jerarquía, solo de libre nombramiento y remoción porque tienen
contacto político son beneficiarios y tienen buenos sueldos entonces ene se

sentido yo estoy diciendo que debe suprimirse para no crear corrupción puede

ser por los años cuatro años, ocho años, per de ninguna manera polemizando

como Ud. Consuelo, las observaciones que usted haga yo con la consideración
permanente a usted y todos los compañeros. lnterviene la Asambleísta ltlaría
Augusta Calle, yo quiero referirme al artículo 58 porque me parece que si bien
en el primer inciso se habla de que todas las instituciones tiene que presentar
las unidades de recursos humanos, estructuraran y elaboraran presentaran la
planificación de recursos humanos de los planes programas y proyectos
procesados y; en el segundo inciso se dice con excepción de los gobiernos
autónomos descentralizados todos presentaran hasta el ultimo día de junio y
se norma eso, sin embargo al poner, no digo que los gobiernos autónomos
descentralizados deben presentar su planificacíón al tMinísterío de Relaciones
Laborales pero si creo que es necesario que en esta ley se diga que también
los gobiernos autónomas descentralizados tienen que tener una planificación
porque resulta que aquí se exige a todo el mundo que tenga una planificación

en el tema de recursos humanos a excepción de los gobiernos autónomos, se

tiene que poner que esta unidades de administración de recursos humanos de
gobiernos autónomos descentralizados tendrán también la obligación de tener
su planificación y presentar a sus autoridades y que la excepción es que la
planificación no al presentan al ministerio de relaciones laborales, pero que

tienen que tener, aquí se le deja libre, pueden o no pueden tener. lnterviene el

lng. Jhonny Firmat, Secretario General de la AME, Asambleístas, los GAD's,
escúcheme estamos sometidos a una obligatoriedad de presentar nuestra
planificación no solamente presupuestaria, nuestra planificación de
ordenamiento territorial, por la constitución y es mas perdóneme ahí involucra
todo en la planificación involucra el tema de servicio, esta en el COOTAD, en la
Constitución, tenemos que presentar una planificación exigente o sea
obligada, o sino el t\linisterio de Finanzas no nos va a transferir los recursos
estamos obligados a presentar una planificación en el ámbito del manejo de los
recursos humanos o sino finanzas no nos transfiere los recursos. Interviene Ia
señora Presidenta de la Comisión, pero deberíamos incluirlo ahí para que no
quede como que no presenta. Interuiene la Asambleísta María Augusta Calle,
también las otras instituciones están obligados de presentar o sea un

ministerio también esta obligado de presentar, yo no digo que no lo hagan igual
que no digo que no lo hacen los ministerios, porque el ministerio si no presenta
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su planificación tampoco tiene presupuesto, si es que no tiene sentido para los
GAD's tampoco tiene sentido para los otros, lo que estoy diciendo es que lo
que esta en la ley es lo que se puede hacer y se debe hacer entonces hemos
hablado ahora varias veces durante toda la tarde, habido el criterio lo que

abunda no daña, entonces poner aquí que los GAD's también tiene la

obligación, que quede escrito que los GADS también tiene Ia obligación de
tener su planificación anual. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, en
el tema de talento humano los GAD's también tendrán su propia planificación,

no hay problema en que se acoja la propuesta de la Asambleísta calle de que

se ponga expresamente de que los GAD's. lnterviene la señora Presidenta de
la Comisión, a mi me preocupa un poco cuando se hacen estas distorsiones
aquí el asambleísta Andrés Rocha fue el que trajo la propuesta el ministro la
trabajo, por tanto después se dan cuenta que no es conveniente que les van a
dar 800 dólares a los trabajadores, a los servidores, entonces ya no. lnterviene
el Asambleísta Linder Altafuya, con mucho respeto al colega Asambleísta
Rocha que tiene todo el derecho de estar aquí y estar con el uso de la palabra,

si es que esta comisión se lo permite, y con mucho respeto, al señor [Ministro

de Relaciones Laborales, mucho respeto, pero aquí nosotros estamos tratando
un texto de proyecto de ley que es la Ley de Servicio Público, hay un
planteamiento por parte del Asambleísta Rocha, que no es miembro de esta
Comisión, y a la vez confírmado por parte del ministro, yo escuchando esas
ideas, por que se hablaba de los funcionarios en los municipios, y se hablaba
de los que voluntariamente renunciaban en el municipío, si estamos nosotros
aprobando en el texto de la ley de servicio público que los municipios se
manejan con su autonomía y en función de la descentralización, nosotros
porque tenemos que meternos y ahora estamos viendo que mas bien se ha
creado toda una confusión, a buena hora que nadie aquí como Asambleísta
miembro de esta Comisión a elevado a moción.

lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, Asambleísta yo quiero
recordarle que no era solo para los gobiernos autónomos descentralizados,
para todas las instituciones, si no quieren poner para los gobiernos porque no
tienen autonomía, perfecto, pero dejen por lo menos que tengan las otras
instituciones. lnterviene el Asambleísta Linder Altafuya, señora presidenta, esta
regulado todo lo que tiene que ver a las jubilaciones de los servidores públicos,

todas las situaciones reguladas ya en el texto, solamente había esa situación
de los de libre nombramiento y remoción que se hace una excepción en el
articulo. lnterviene la señora Presidenta de la Comisión, compañero en esta
ley no contempla nada para alguien que ha trabajado en el Ministerio de
Agricultura ocho años y que renuncia voluntariamente, no hay nada, lo que se
esta proponiendo es que se vaya recibiendo 800 dólares si no es solo para los
de libre nombramiento y remoción es para una persona que ha tenido ocho
años y que decide renunciar, no hablemos de los gobíernos autónomos,
podemos poner que ellos se regularan como han puesto, pero demos la
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oportunidad de que si hay esta idea alguien que renuncie en el ministerio de
cualquier cosa a los ocho años pueda llevar algo. lnterviene et Asambleísta
Linder Altafuya, yo quiero insistir en lo siguiente señora Presidenta, aquí nadie
a planteado y a elevado moción, nadie, si alguien lo hace, que por favor sea
claro en el planteamiento, porque no vamos al apuro a meter algo así porque si
y después mas bien a crear confusión. lnterviene el Asambleísta Francisco
Cisneros, no quisiera calificar, pero yo reo que es muy peligroso por atgunas
cuestiones que no quiero detallarlas, tal como dice Linder y como creo que
algunos Asambleístas coincidimos, creo que si algún compañero o compañera
Asambleísta quiere ponerlo como moción que lo haga, esto evitaría toda esta
discusión. lntervíene la señora Presidenta de la Comisión, señores
asambleístas, señoras asambleístas creo que ahora si esta claro como queda
la ley, repito no se han hecho cambios de fondo si no en forma de redacción,
no de fondo no se ha hecho si no el tema de los gobíernos locales, los otros
artículos observados no, yo consulto, esta lista la ley, esta listo el informe, esta
lista el acta. lnterviene el Asambleísta Tito Nilton [Vendoza, que se nos haga
llegar ya el texto depurado del proyecto de ley conjuntamente con el proyecto
de informe, el proyecto de informe debe recoger mas que nada cuestiones que
no son de fondo, lo medular es el texto del proyecto de ley, que nos hagan
llegar a nuestros correos electrónicos y también en físico a nuestras oficinas y
podamos votar, esto puede ser mañana en la tarde, mañana tenemos Pleno en
la Asamblea, pero nos podríamos convocar a las dos de la tarde a ta hora en
la que el pleno termina o cuando hay un receso si el pleno se suspende y
luego continua, yo propondría aquello y hasta mientras nosotros tendríamos
tiempo de revisar y suscribir el informe. lnterviene el Asambleísta Francisco
Cisneros, con todo respeto para Tito Nilton que hace la propuesta, son las diez
y no se cuanto de la noche, mañana hay pleno a las nueve de la mañana, por
lo menos yo tengo que leer la información para mañana del pleno y leer todo el
informe primero y después leer el articulado, por lo menos yo quiero ser
coherente con lo que pienso quiero hacer una lectura, inteligente, y si es que
hay que hacer correcciones al apuro no, yo creo que esto se puede discutir
tranquilamente el día lunes.

se suspende la sesión y nos convocaríamos para el martes cinco de la

Se suspende la Sesión a las 10h00.
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